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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Antonio Zafra Barrero pidiendo que se 
indulte á su hijo Gregorio Zafra y Mesa de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión correccional que 
la Audiencia de Córdoba le impuso en causa por el delito 
de atentado:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento del reo, el perdón de la parte ofendida y el tiempo 
que lleva de condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia deúndulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio Zafra y Mesa de la mi
tad de la pena de dos años, cuatro meses y un día de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

-F ran c isco  O lívela .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Vicente Saballs Berenguer, Francisco Llo- 
drá Vidal, Antonio Gilabert Llodrá, Vicente Gilabert Na
dal, Pascual Mezquita Gilabert y Ramón Vidal García pi
diendo indulto de las penas de seis meses y 22 días de 
arresto, multa de 250 pesetas é inhabilitación para dere
chos políticos durante seis años que la Audiencia de Altea 
les impuso en causa por los delitos de coacciones y faltas 
electorales:

Teniendo en cuenta la escasa instrucción de los reos y 
que han extinguido la pena personal:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Salcíj. sentenciadora y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, t

Vengo en indultar á Vicente Saballs Berenguer, Fran
cisco Llodrá Vidal, Antonio Gilabert Llodrá, Vicente Gi
labert Nadal, Pascual Mezquita Gilabert y Ramón Vidal 
García de la pena de seis años de inhabilitación para de
rechos políticos que les fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco O lívela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instar^- 
eia elevada por Gregorio Morán Teso y Juan Rubio Bete- 
gón pidiendo indulto de la pena de fres años de prisión 
correccional que la Audiencia de Valladolid tes impuso

en causa por el delito de disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Teniendo en cuenta la buena conducta de los reos, su 
arrepentimiento, y que llevan cumplida gran parte de su 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto; .

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio Morán Teso y Juan R u 
bio Betegón de la tercera parte de la pena de tres años 
de prisión correccional que les fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y éinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F s r & c i c t s e o  S U  v e l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo prevenido"ea la excepción 8.a del ar
tículo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que la Comandancia del cuerpo en la Coruña ad
quiera directamente la piedra, cal, arenas, ladrillos, tejas, 
pizarras, maderas y hierros necesarios en las obras de 
dicha plaza en los años económicos de 1881-85 á 1887-88, 
ambos inclusive.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

J e x a & s r o  « l e  Q u e s a d l R »

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Extremadura al Intendente de división D. Florencio Zazo 
y Dole, actual Director de la Academia del Cuerpo admi
nistrativo del Ejército.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«í esa as*© «fie .Q u e sa d a .

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Navarra al Intendente de división D. Juan Adsuar y Ri
vera, que actualmente desempeña igual cargo en el dis
trito de Extremadura.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO'iEl Ministro de la Guerra,
Genaro el©

Vengo en nombrar Director de la Academia del Cuerpo 
administrativo del Ejército al Intendente de división Don 
José Fernández Floranes y Fernández de la Cruz, actual 
Intendente del distrito militar de Navarra.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Miuístro de la Guerra ,

«le QncsadLa*'

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza 
del Ejército permanente para el servicio del Estado du
rante el año económico de 1885 á 1888.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«feassar© d e  ^m esad la .

A LAS CORTES 
Entre los principios en que se inspiran las modernas leyes 

de reclutamiento y reemplazo, base fundamental de la orga
nización de los Ejércitos independientemente de la densidad de 
población de los países á que se aplican, y de los elementos ú ti
les que ésta ofrezca para el servicio militar, figuran en primer 
término, por una parte, el de que la permanencia del soldado 
en las filas alcance la duración estrictamente necesaria á fia 
de que, habidas en cuenta sus aptitudes físicas é intelectuales» 
puedan obtenerse en las reservas crecidos contingentes, opor
tuna y convenientemente instruidos para el buen cumplimiento 
de sus deberes en la guerra; y por otra, el fundado en la nece
sidad de que el número de los que hayan de mantenerse cons
tantemente sobre las armas responda bien á aquella exigencia, 
cuyo -fin exclusivo es el de procurar la mayor suma de fuerzas 
preparadas á concentrarse rápidamente desde el principio de la 
campaña en el teatro de las operaciones, donde habrán de li
brarse los primeros combates, y acaso las grandes batallas que 
han de influir de una manera decisiva los resultados de aquélla.

Pero la aplicación rigurosa de estos principios tiene en to
dos los países una limitación inquebrantable, determinada por 
consideraciones financieras muy atendibles, que-obliga á re
ducir de un modo considerable las fuerzas de los ejércitos 
permanentes en pie de paz, é impone el deber do buscar reme
dio á los graves inconvenientes que de esa deficiencia se ori
ginan, apelando á aquellos procedimientos que han parecido 
más adecuados ó más eficaces para alcanzar la realización de 
los dos principios enunciados.

En nuestro país, por razones de todoa bien conocidas, esa 
limitación se impone todavía con más imperiosa necesidad, y 
de aquí las dificultades que surgen para hallar la solución del 
problema, cuyos términos, de índole tan contradictoria, deben 
sin embargo conciliarse.

A este laudable propósito se encaminaban los preceptos del 
Real decreto de 22 de Enero de 1883, inspirado en la idea de 
armonizar los dos principios hoy fundamentales del recluta
miento y del reemplazo, y si en la  práctica de los tres años 
que lleva en vigor no ha producido los resultados á que indu
dablemente se aspiraba, en modo alguno puede imputarse al 
sistema, reconocidamente apto en las forzadas condiciones de 
su origen, para alcanzar el fin propuesto, si causas diversas 
que hicieron imposible su genuino planteamiento no lo hubie
ran desnaturalizado.

Cierto es que estos inconvenientes podrían corregirse, y que 
desaparecerían por tanto en lo sucesivo las deficiencias hasta 
ahora resultantes; pero presenta otros en cambio de difícil 
remedio si no se aceptan algunas modificaciones que, conser
vando virtualmente el pensamiento, altere la forma de su apli
cación práctica.

En efecto, aun acepfando que el tiempo señalado para ia 
permanencia del soldado en las filas sea bastante á conseguir 
en la mayoría de los reclutas el desarrollo completo de todas 
las cualidades y el conocimiento indispensable de todos los 
deberes y prácticas profesionales que en tan gran medida con
tribuyen á la solidez y cohesión de las tropas, presentaría 
siempre el sistema un serio obstáculo para la creación en tan 
corto tiempo de los cuadros de sargentos y cabos-, cuya buena 
constitución es uno de los elementos esenciales y de más po
derosa influencia en las fuerzas de un Ejército; y si á esto se 
agrega que con los escasos contingentes que en la actualidad . 
constituyen las unidades orgánicas del arma de infantería, no 
sólo se imposibilita que los Jefe 5 y Oficiales adquieran la prác
tica necesaria para administrar, y sobre todo para dirigir, las' 
más numerosas que han de mandar en 1a guerra, sino que 
también es causa poderosa para debilitar en ellos el espíritu, 
militar y el entusiasmo que despierta y mantiene vivo la ma~



488 19 Mayo 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 1 39

yor esfera de acción de sus atribuciones, está sobradamente 
justificado que se procure poner término á los inconvenientes 
señalados, si al propio 'tiempo se consigue mayor suma de 
elementos disponibles y aptos en el total período del servicio 
activo para lograr que la movilización ó pase al pie de guerra 
de los cuerpos del Ejército permanente se realice en las más 
favorables condiciones por lo que á unas armas respecta, y 
con menores dificultades en cuanto á otras se refiere.

No es por fortuna preciso para obtener este lisonjero resul
tado introducir honda perturbación en las disposiciones vi
gentes, ni aun siquiera imponer mayores sacrificios á los que 
cumplen con la patria el más honroso de sus deberes, pues 
basta al fin propuesto elevar los efectivos en las filas del Ejér
cito permanente cuanto sea necesario para que su reemplazo 
por terceras partes pueda hacerse sin menoscabo del total 
contingente que necesita ja reserva activa para nutrir las uni
dades orgánicas al pasar á pié de guerra, y facultar al Gobier
no para que en el tercer año de servicio y en todas las clases 
y armas pueda conceder licencias temporales que permitan 
ajustar los gastos á lo consignado en presupuestos, otorgán
dolas á los que por su aplicación é inteligencia hayan conse
guido antes la completa instrucción que deban poseer, y vi
niendo á ser así el Ejército permanente la verdadera escuela 
de guerra de la Nación.

Con la adopción de estas medidas desaparecerán sin duda 
alguna los inconvenientes antes señalados, reportando asimis
mo la ventaja do facilitar en casos necesarios la rápida fflo-r 
vilización parcial ó aumento de fuerza de los cuerpos activos, 
con el llamamiento de los que se hallan disfrutando licencia, 
y si la importancia de estos beneficios no fuese más que sufi
ciente para demostrar la conveniencia de las modificaciones 
que se proponen, todavía se ofrecen otras que no cabe dar al 
olvido, cuales son la muy atendible de que con ellas no será 
preciso apelar en lo sucesivo á la compensación de las diferen
cias de haber que hoy se conceden á los soldados que perma- 
cen en las filas después del licénciamiento ilimitado de algu
nos de los de su reemplazo en la misma arma ó en las demás, 
lo que producirá al Tesoro una economía considerable, y la no 
menos digna de consideración de que, habiendo de otorgarse 
las licencias temporales mencionadas anteriormente á los más 
aptos y mejor instruidos, será éste un miedio muy propio y 
eficaz para mantener la disciplina y estimular y fomentar el 
deseo de distinguirse en el cumplimiento del deber.

Tales son, á grandes rasgos desarrollados y analizándolos 
en su carácter más esencial, los fundamentos de’Ias modifica
ciones que se proponen en el unido proyecto, con relación á lo 
vigente y en cuanto concierne ̂ E jé rc ito  de la Península,

En lo que del mismo proyecto afecta á los Ejércitos de Ul
tramar, se han ajustado las cifras de las fuerzas á lo estr ota- 
mente indispensable para dejar cubiertas las necesidades del 
servicio en aquellas provincias y dentro de lo que permiten los 
respectivos créditos presupuestos, reducidos todo cuanto lo 
consienten las exigencias ineludibles de esas mismas necesi
dades.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y autorizado previamente por S. M., 
tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el 
adjunto proyecto de ley de fuerzas permanentes para el año 
económico de 1885 á 1886.
• Madrid 16 de Mayo de 4885.=E1 Ministro de la Guerra, 

J e n a r o  d e  Q ü e s a d a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® La fuerza del E jé r/U  permanente de la Pe

nínsula para el año económico de 1885 á 1886 se fija en 119.038 
hombres, quedando facultado el Gobierno para licenciar tem
poralmente en el tercer año de servicio activo y por el tiempo 
que estime necesario el número de individuos de tropa de to
das clases y armas que fuere indispensable, para que íos gastos 
ocasionados en todos conceptos por los efectivos mantenidos 
en las filas no excedan de los correspondientes créditos legis
lativos. *

Art. 2.° La fuerza de los Ejércitos de las Islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas será de 22.000, 3.302 y 9.446 hombres 
respectivamente.

Art. 3.° Queda derogado el párrafo cuarto del art. 5.® de la 
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 8 de Enero 
de 4882. ^

Madrid 46 de Mayo de 4885.=--EI Ministro*de la Guerra, 
J e n a r o  d e  Q u e s a d a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar y a solicitud del 
interesado,

Vengo en disponer el regrosó á la Península del Inge
niero Jefe de primera clase de Caminos, Canales y Puer
tos D. Jenaro Palacios y Guerra, que ha prestado sus 
servicios en las Islas Filipinas; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado su cargo.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mi ni.Tro de Ultramar,

M&saiae! Jk&müjrsre *9e

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiéndose fugado del castillo de Santa 

Catalina, en, Cádiz, donde se hallaba preso por desfalco, el

Alférez del regimiento infantería de Extremadura, núme - 
ro 45, D. Francisco Arévalo y García, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien, disponer que el expresado Alférez sea 
dado de baja definitiva en el Ejército, y se publique esta 
resolución en la Ga c eta  oficial á fin de que, llegando á 
conocimiento de todas las Autoridades civiles y milita
res, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
ordenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir y al resúltado 
de la sumaria que se le instruye, si se presentase ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V /E . muchos 
años. Madrid 43 de Mayo de 4385.

QÜESADA

Sr. Capitán general de Andalucía.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 46 de Abril 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Joaquín Costa, en nombre 
de D. Manuel Rueda, agente de Aduanas y vecino de 
Bilbao, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 27 de Junio de 4882, en 
cuanto por la misma se impone al recurrente la pena pro
pia del delito de defraudación en materia de Aduanas, y 
se manda pasar á los Tribunales el tanto de culpa por el 
delito de alteración de documentos públicos:

Resulta que instruido expediente en la Dirección ge
neral de Aduanas con motivo de la declaración presenta
da en la Aduana de Bilbao de dos cajas que contenían 
algodón hilado, y demostrado que en la declaración se 
habían cometido faltas que producían que el aforo hu
biera sido hecho en menos cantidad que la que corres
pondía, apareciendo además alteraciones en el texto de la 
declaración, recayó la Real orden al principio extractada, 
por la cual se impuso al declarante D. Manuel Rueda, en 
unión con el Vista de la Aduana, la pena señalada en el 
artículo 208 de las Ordenanzas de Aduanas, y que como 
aparecía la existencia á  la vez del delito conexo de alte
ración de documento público, que implica pena personal, 
se mandó pasar el tanto de culpa á los Tribunales corres
pondientes:

Que el Licenciado D. Joaquín Costa, en la representa
ción ya dicha, interpuso demanda en vía contenciosa con
tra  la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuese 
revocada en cuanto á los extremos de la misma Real or
den que indicaba, ó sean los referentes á D. Manuel Rueda: 

Que pasada la demanda al Sr. Fiscal, fué de parecer 
de que podía ser admitida en cuanto se proponía rebatir 
la aplicación al caso del expediente de lo prescrito en el 
artículo 208 de las Ordenanzas de Aduanas; pero que no 
correspondía autorizar el juicio respecto^ al mandato de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales, porque esto nada 
prejuzgaba ni podía lastimar los derechos del interesado: 

Vistas las bases 5.a y 43 de la ley de Si de Diciembre 
de 4881, que establecen el recurso en vía contenciosa con
tra  las resoluciones gubernativas en segunda instancia 
del Ministerio de Hacienda, sin excepción alguna, siempre 
que el asunto sobre el cual versen constituya materia 
propia de dicha jurisdicción, causen estado, lesión en de
recho perfecto, ó infrinjan precepto alguno legal, y el 
plazo para interponer el recurso es de dos meses cuando 
el interesado tenga su domicilio legal en la Península: 

Vista la Real orden de 20 de Febrero de 1822, que au
toriza la revisión en vía contenciosa de las Reales órde
nes que recaigan en expedientes instruidos por el ramo 
de Aduanas:

Considerando:
4.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

contiene en su parte resolutiva des extremos, á saber: 
primero, aplicar al caso^del expediente lo previsto en el 
artículo 208 de las Ordenanzas de Aduanas; y segundo, 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios por 
el delito de alteración de documentos públicos:

2.° Que en cuanto al primer extremo, dicha resolución 
es revisable en vía contenciosa, puesto que el expediente 
sobre el cual ha recaído se instruyó por el ramo de Adu a- 
nas, y la Real orden de 20 de Febrero de 4882 autoriza 
dicho recurso:

3.° Que no se halla en idénticas circunstancias el pre
cepto de que se pase el tanto de culpa á los Tribunales, 
porque la averiguación de la existencia de un delito no 
implica posible agravio de derecho en el actor, y tam 

bién porque en las facultades discrecionales del Gobierno 
está ordenar que se emplee el procedimiento indagatorio 
respecto á la delincuencia que pueda existir en un hecho 
denunciado;

La. Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que la presente demanda es de adm itir, 
pero sólo en cuanto la Real orden impugnada aplica al 
recurrente las preceptos y disposiciones de las Ordenan
zas de Aduanas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos, con devolución de la copia de 
la demanda, á los fines que procedan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 40 de Mayo de 4885.

FERNANDO GOS-GAYÓN 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION   

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Mandayona, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 47 de Abril 
último el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 44 de este mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Mandayona, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

De los antecedentes que se acompañan aparece: que 
examinadas las cuentas municipales correspondientes á 
los años económicos de 4873-74, 4874-75 y 4875 76, re
sultó un saldo á favor del Municipio de 5.004 pesetas 45 
céntimos, de que fueron declarados responsables los res

pectivos cuentadantes: que en 6 de Octubre de 4884 se 
ordenó al Alcalde que por los medios oportunos hiciese 
efectivas estas responsabilidades, y en vista de que nada se 
había conseguido, en 4 8 de Abril del año último se reiteró 
la orden anterior, apercibiendo á dicha Autoridad de que, 
en caso de no verificarlo en el término de tercero día, tu 
viese por impuesta la m ulta de 47 pesetas 50 céntimos, y 
que no dando tampoco resultado la adopción de este tem
peramento, en 24 de Octubre siguiente se castigó al Al
calde con el recargo del 5 por 400 sobre la multa impues
ta, sin perjuicio de que en el plazo de 40 días fuesen 
debidamente cumplidas las órdenes de que queda hecho 
mérito.

Según V. E. puede servirse observar, ni en una sola de 
las reiteradas órdenes emanadas del Gobernador de la pro
vincia se encomienda á la Municipalidad el cumplimiento 
de las mismas, sino que esta misión se encarga exclusiva
mente al Alcalde, que era en realidad el único llamado á 
cumplirlas; la multa y el recargo impuestos lo han sido 
también solamente al Alcalde, y como no consta, ni se 
indica siquiera que esta Autoridad haya dado conocimien
to de los mandatos del Gobernador á la Corporación, y 
por consiguiente, que ésta haya contribuido á la desobe
diencia y á que se causasen los perjuicios que sufre el 
Erario municipal con la falta de reintegro de las sumas 
que le adeudan los cuentadantes de los años economices 
mencionados, cree la Sección que no existen méritos para 
suspender á los Concejales, puesto que no resulta que hayan 
cometido las faltas que se les atribuyen, y que está bien y 
legalmente castigado el Alcalde, una vez que, con daño de 
los intereses públicos, dejó de cumplir, después de m ulta
do, las órdenes de su superior jerárquico.

Opina, en resumen, la Sección que procede mantener 
la suspensión del Albalde, y alzar la de los demás indivi
duos del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 44 de Mayo 
de 4885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de El Casar de Talamanca, que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 24 de Abril último el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
del actual, esta Sección ha examinado el expediente re la
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de El Casar de Ta- 
lámanca, decretada par el Gobernador de la provincia de 
Guadalajara. 1
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Funda su providencia la expresada Autoridad en que 
á pesar de las repetidas órdenes y conminación con mul
tas dirigidas al Alcalde para que remitiera las cuentas 
municipales correspondientes á los ejercicios de 1881-88, 
1888-83, 1883-84, no había sido cumplido este servicio, lo 
cual constituía un acto de desobediencia grave previsto 
en el párrafo tercero del art. 189 dé la ley.

Vista la citada disposición:
Considerando que todas las órdenes y comunicaciones 

referentes á la rendición de cuentas se han dirigido exclu
sivamente al Alcalde, sin que conste que éste haya dado 
conocimiento de ellas al Ayuntamiento, ni que haya sido 
el mismo requerido de modo alguno, por lo cual no puede 
decirse que haya incurrido en desobediencia después de 
apercibido y multado, ni que sea en tal concepto proce
dente, con relación al Ayuntamiento, la suspensión esta
blecida en dicho artículo:

Considerando, además, que la obligación de rendir las 
cuentas es del Alcalde y Depositario responsable, y que 
mientras éstos no lo verifiquen, el Ayuntamiento y la Jun- 

. ta  municipal no pueden ejercer en esta materia las fun
ciones que la ley respectivamente les encomienda;

La Sección, por tales razones, es de parecer que pro
cede mantener la suspensión del Alcalde, y alzar la de los 
demás individuos del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento ele Matamorisca, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 1.° del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
85 del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ma
tamorisca, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Palencia, porque, según comunicación del Delegado que 
fué al pueblo á inspeccionar la administración municipal, 
el Archivo, que se halla instalado en una casa particular, 
contiene solamente varios presupuestos de años anterio
res, algunos papeles sobre administración local y cuader
nos sueltos de actas de sesiones; pero ningún libro de en
trada y salida de caudales ni de repartimientos y cobros: 
que la Casa Consistorial está en la habitación del Secre
tario, y fuera del distrito municipal, y conforme dijo el 
Alcalde, sólo se custodian en ella dates de las cuentas de 
los dos últimos ejercicios: que el Delegado convocó á una 
reunión á todos los cuentadantes de los años 1866 hasta 
el presente, no haciéndolo de los de 1845 al 49 por haber 
fallecido los Alcaldes cuentadantes, y no existir reclama
ción alguna acerca de tales cuentas: que en dicha reunión 
los interesados expusieron que habían presentado oportu
namente las cuentas con los justificantes necesarios; pero 
en vista de haber desaparecido los documentos, procura
rían reunir todos los datos que les fuese posible: que el 
día que el Delegado se presentó en el pueblo el Alcalde se 
hallaba presidiendo una Junta compuesta del Ayunta
miento y mayores contribuyentes, que había convocado 
aquél para proponer un reparto vecinal de 1.150 pesetas 
para" cubrir el déficit qúe resultaba en los presupuestos 
de 1880-81 y siguientes; y que habiéndose quejado al Dele
gado cuatro mozos del último reemplazo de que no se les 
facilitaban los recursos necesarios para trasladarse á la 
capital, este funcionario interrogó al Alcalde, que contes
tó que los fondos destinados á este objeto se habían em
pleado en cubrir otras atenciones.

Los documentos justificativos que se acompañan están 
reducidos al inventario de los papeles encontrados en el 
Archivo y la instancia que los referidos cuatro mozos del 
último reemplazo dirigieron al Delegado.

La Sección encuentra censurable en alto grado que la 
casa Ayuntamiento esté situada fuera del distrito munici
pal: que el Archivo se halle en tan completo abandono: 
que la Corporación no haya presentado las cuentas do 
los ejercicios de 1882-83 y 1883-84, que son las que le 
correspondía haber formado desde que se constituyó en 
l.°>de Julio de 1883; y que los fondos destinados á soco
rrer á los mozos incluidos en el último reemplazo se ha
yan invertido en otro objeto; pero teniendo en cuenta que 
la Municipalidad no puede ser responsable de que las Cor
poraciones que le precedieron en la gestión de los intere
ses del Municipio no cumpliesen él importante servicio de 
rendir cuentas: que en el expediente no hay dato alguno 

» del cualse deduzca que deba atribuirse al Ayuntamiento

suspenso la desaparición de los documentos del Archivo, y 
que no constituye falta el hecho de haber propuesto el 
Alcalde que se girase un repartimiento para cubrir el dé
ficit del presupuesto, porque mientras otra cosa no se 
pruebe, no es lícito suponer que forzosamente, en caso de 
ser aceptado este pensamiento, se habían de infringir al 
llevarlo á la práctica las disposiciones vigentes en la ma
teria, cree la Sección que en el expediente no existen mé
ritos bastantes para imponer á la Municipalidad la pena 
más grave en el orden gubernativo, y que basta para cas
tigar las faltas cometidas un severo apercibimiento.

Entiende, además, la Sección que se deberá ordenar al 
Gobernador que dictase las medidas conducentes para re
gularizar la administración del pueblo, y que instruyese 
expediente con objeto de depurar la responsabilidad en que 
hayan incurrido, lo mismo el Ayuntamiento suspenso que 
los anteriores, á fin de exigírsela gubernativa ó judicial
mente conforme á la naturaleza de los hechos.

Opina, en resumen, la Sección que procede alzar la 
suspensión impuesta, y hacer ai Gobernador las preven
ciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde, á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Con fecha 8 del com ente el Consejo de 
Estado en pleno ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, ex
pedida en & del corriente mes de Marzo por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E., este Consejo ha examinado el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Mazarrón 
contra una providencia por la cual el Gobernador de 
Murcia desistió de la competencia que á instancia de 
aquella Corporación promovió al Juzgado de Totana.

Dicho Ayuntamiento acordó ceder á la empresa del 
tranvía de Mazarrón á sus minas los terrenos públicos 
que necesitare para la ejecución de las obras; y habiendo 
ocupado aquélla los que creyó necesarios, D. Luis Zamora 
y D. Sebastián Pérez García, que se creyeron perjudica
dos, promovieron interdicto en el. Juzgado de Totana.

El Ayuntamiento referido solicitó entonces del Gober
nador que promoviese á la Autoridad judicial la compe
tencia de atribuciones, puesto que, conforme al art. 89 de 
la ley Municipal, no había debido admitirse el interdicto.

Defirió el Gobernador á esta pretensión, y suscitó la 
cuestión de competencia; el Juzgado creyó que á él co
rrespondía la resolución del asunto, y á su vez se declaró 
competente; y al remitir al Gobernador testimonio del 
auto y del dictamen fiscal, esta Autoridad, separándose 
del informe de la Comisión provincial, acordó desistir de 
la expresada competencia.

Contra tal resolución de desistimiento se alzó la Cor
poración municipal, y remitido el asunto al Ministerio del 
digno cargo de Y. E., propone la Dirección que se consulte 
á este Consejo.

Así se ha hecho; y ampliando el mismo su cometido, 
recordará que no es hoy la vez primera que expedientes 
de esta índole han ocupado su atención.

Ya en 1880 se suscitó un caso análogo: D. Yicente 
Mira recurrió también en alzada contra un acuerdo por 
el cual el Gobernador de Valencia desistió de la compe
tencia que éste había suscitado á la Audiencia del terri
torio, y consultado el asunto á las Secciones de Fomento 
y Gracia y Justicia de este Consejo, opinaron éstas que 
debía revocarse la resolución impugnada, y así se acordó 
por virtud de la Real orden de £8 de Junio de 1880. Fun
dábanse las expresadas Secciones en que las cuestiones 
de esta índole afectan á la independencia de los poderes 
del Estado, y siendo como son de orden público, y por lo 
tanto de gravísima responsabilidad, no puede consentirse 
que la integridad de atribuciones administrativas queden 
al arbitrio de los Gobernadores, pues que éstos, como de
legados del Gobierno, tienen el deber imperioso de sostener 
íntegra siempre su jurisdicción, sin perjuicio de que si la 
Superioridad en su elevado criterio estima de índole judi
cial la cuestión que ha originado el conflicto, decida éste 
á favor de la Autoridad judicial, con lo cual queda salva
do aun el más ligero temor de que en algún caso pudie
ran invadirse sus respectivas atribuciones.

Estas consideraciones y las demás que se exponían en 
el citado expediente tienen al de hoy una aplicación per

fecta y oportuna, y deben sostenerse con tanta más ra 
zón, cuanto que á no ser por ellas y por la Real orden que 
conforme á las mismas recayó en 28 de Junio de 1880, se 
había dado el caso anómalo de que la cuestión de fondo 
se hubiese considerado como puramente judicial, siendo 
así que al resolverse en definitiva el referido conflicto 
en 28 de Agosto de 1883 se declaró que correspondía co
nocer del asunto á la Autoridad adm inistrativa, según 
manifiesta la Dirección.

El Consejo, pues, es de dictamen que no obstante el 
desistimiento acordado por el Gobernador de Murcia en 2 
de Setiembre de 1884, procede ordenarle que sostenga la 
competencia suscitada al Juzgado de Totana, revocándose, 
por tanto, la referida providencia de desistimiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes con 
condiciones legales en el concurso para proveer la cáte
dra de Fisiología humana, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla, establecida en Cádiz, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar desierto di
cho eoneurso y disponer que la expresada cátedra se pro
vea por oposición conforme á las prescripciones de la le
gislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de Abril de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiéndose solicitado el traslado á la 
cátedra de Derecho civil español, común y foral, vacante 
en la Universidad de Salamanca, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncie á concurso con
forme á la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conforme á las propuestas elevadas por 
el Consejo de Instrucción pública, Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando y Claustro de Profesores de 
la Escuela Nacional de Música y Declamación, y á lo dis
puesto en los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 15 de 
Mayo del año último, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que el Tribunal de oposición á la cátedra 
de Piano vacante en la mencionada Escuela lo constitu
yan los señores siguientes: Presidente, D. Emilio Arrieta, 
Consejero de Instrucción pública; y Vocales, D. Ildefonso 
Jimeno de Lerma, Académico de la de Bellas Artes de 
San Fernando; D. Manuel Mendizábal y D. Dámaso Za- 
balza, Catedráticos de asignatura igual á la vacante los 
más antiguos en escalafón de su clase; D. José Arangu- 
ren, Profesor. numerario, en representación del Claustro 
de Profesores de la misma Escuela, y D. José María Es
peranza y Conde de San E,afael de Luyanó, personas de 
notoria competencia en el ramo de saber que haya de en
señar el que obtenga la cátedra objeto de la oposición.

Los opositores presentados dentro del plazo de la con
vocatoria y que tienen aptitud legal para ser admitidos á 
los ejercicios son: D. José Tragó y Arana, D. Manuel Cuer
vos y Mira, D. Javier Jiménez Delgado y D. Andrés Monge.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

S ección  de Comercio.

El R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el R egium 
Exequátur á D. Antonio Casal, Cónsul de la República 
Argentina en Rivadeo; á D. Felipe Lerdo de Tejada, Cón
sul de Colombia en Cádiz; á Mr. Ponsignon y Mr. Cram
pón, Cónsules generales de Francia en Cádiz y, en la Ha
bana respectivamente; á los Cónsules de la misma Repú
blica en Cartagena, Santander, Palma, Puerto Rico, San-
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tiago de Cuba y Manila, á los Sres. Conde de Pourtalés 
Gorgier, Carra de Yaux, Dubreuil, Anzepy, Berard y 
Rousset; á D. Andrés Llorvera y Riera, Cónsul del Perú 
en Barcelona, y á los Sres. D. Juan Rum en y D. Landelino 
B arrera  y Brito, Cónsules de Santo Domingo en Santa 
Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palm a (Canarias).

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Marcos 
J. Merlano para Vicecónsul de Colombia en la Habana; 
á D. Manuel Sánchez y Sánchez para  igual cargo de Di
nam arca en Conil; para el de Agentes Consulares de los 
Estados Unidos en Bilbao, el Grao y Sevilla á D. Angel 
Urruza, Mr. Adolplie Loewenstein y Mr. Samuel B. Cald- 
well; para Agente Viceconsular de los mencionados E sta
dos Unidos en Sagua la Grande (Cuba) á D. J. J. Martínez 
Mesa; á Mr. Xavier Petit para  Agente Consular de F ran
cia en Torrevieja, y á D. Rafael de Muro para  Vicecónsul 
de Suecia y Noruega en Algeciras.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie- 

nes.toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre partes, de la una D. Evaristo Vázquez Reyes, 
á nombre de D. Benito Gallostegui y Olañeta, Maestro de fá
brica retirado, demandante, y de la otra la Administración 
general, demandada, representada por mi Fiscal, sobre mejora 
de retiro:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Real erden de 13 de Abril de 1880 se expidió al 

interesado el retiro provisional con el haber mensual de 90 pe
setas, correspondiente á £5 años y £ meses de servicios, á‘ 
causa de no serle de abono, para dicho efecto, los que había 
prestado como Maestro matriculado de los antiguos gremios 
de Llaveros con anterioridad al £6 de Octubre de 1854, confor
me á lo prescrito en la legislación vigente:

Que en 4 de Junio solicitó mejora de retiro, fundándose en 
que, ya que no so le abonaba el mencionado tiempo, se le acre
ditasen los servicios que durante la guerra civil de 1833 á 1840 
había prestado como Miliciano nacional; y a este propósito 
acompañó á la instancia varios certificados, y entre ellos, uno 
del Ayuntamiento de Eibar, del que aparece haber formado 
an la Milicia urbana de la población como sargento segundo 
de artillería, y después en San Sebastián en la compañía de 
Nacionales refugiados: otro del Alcalde de Bilbao, del que re
sulta que se distinguió por su constancia y valor, siendo he
rido en la acción de Mallona; y el diploma de la medalla de 
bronce que le concedió el Ayuntamiento de Bilbao, como uno 
de los que se distinguieron en los tres sitios de dicha villa: 

Que también se unió al expediente un certificado expedido 
por el Jefe accidental del distrito de las Provincias Vasconga
das con el V.° B.° del Capitán general, en que constan las ac
ciones de guerra y ios sitios de plazas en que se halló como a r
mero y Miliciano nacional, las heridas que le.causaron los car
listas y los servicios extraordinarios que prestó por espacio de 
cinco años, dos meses y ££ días, por lo que se le conceptuaba 
acreedor al abono del doble tiempo de campaña, ó sea á los 40 
años, einco meses y 14 días:

' Que tramitada la instancia, se oyó al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, que prescindió de los hechos meritorios pres
tados en la Milicia nacional, y consideró que era acreedor á los 
que prestó en los establecimientos fabriles de artillería con an
terioridad al £6 de Octubre de 1854; y de conformidad se ex
pidió Real Orden en £6 de Mayo de 1888, por la cual se le con
cedió la mejora ¿e £0£‘50 pesetas mensuales, á contar desde í.° 
de Junio próximo:

Que en 30 de este mes presentó escrito manifestando que 
con la Real Orden anterior se le perjudicaba nádamenos que 
en £5 mensualidades, á razón de 118*50 pesetas, diferencia en
tre las YO concedidas provisionalmente en Abril de 1880, y las 
£08*50 que se le reconocieron.en definitiva en Mayo último; y 
pidió que le fuera abonado el retiro desdo 1.° de Mayo de 1880 
en que empezó á cobrar el provisional; y por Real orden de 19 
de Octubre de 188£, teniendo en cuenta que las mejoras.de re
tiro se abonan desde el mes siguiente al de la concesión, fué 
desestimada la solicitud;

Y que en ££ de Enero de 1883 pretendió que se le recono
ciera el derecho, á todos los servicios de guerra; y en Real Or
den de £9 de Mayo del mismo año, de acuerdo con lo expuesto 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se le denegó la 
pretensión, lo que se le hizo saber por traslado en 16 de Junio: 

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que en £5 de Agosto presentó demanda en el Consejo de 
Estado, que después.amplió en su nombre D. Evaristo Vázquez 
Reyes, con la solicitud ¿c que se revoque la Real Orden de £9 
de Mayo de 1883, y que se le reconozcan de legítimo abono los 
10 años, cinco meses y 14 días servidos como Miliciano nacio
nal movilizado, cuyo tiempo, acumulado á los £5 y dos meses 
que sirvió en las fábricas de armas, ya reconocidos, componen 
el total de 33 años, siete meses y 14 días, que le dan derecho al 
abono del máximo de retiro desde 13 de Agosto de 1880, en 
que obtuvo el retiro provisional;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad
ministración e la demanda, y que se declare firme y subsis
tente la Real Orden recurrida:

Visto el art. £0 de la Ley de presupuestos de £9 de Junio 
de 1867, en que se prescribe que, para acreditar los servicios 
prestados en el Ejército, ó en la Milicia nacional movilizada, 
se presentará hoja de los mismos, redactada por los Capita
nes generales, á cuyo documento acompañará certificación de 
las oficinas militares que acredite figuró el interesado en las 
listas de revista; si percibió haber como movilizado, y si no lo 
percibió, sí renunció á su disfrute ó no fué acreditado á los de 
su clase:

Vista la Orden del Regente del Pmino de £8 de Abril de 1870, 
en que se establece que los Milicianos nacionales movilizados 
de plazas fuertes ó puntos fortificados de las provincias de 
Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Navarra tienen derecho á que se 
les tome como base de carrera y abone en clasificación de 
tiempo sencillo del servicio que como tales Milicianos naciona
les, y después de cumplida la edad de 16 años, prestaran en el 
período de Octubre de 1833 á 30 de Agosto de 1839, y que acre
diten con hoja de servicios, redactada por el Capitán general 
del respectivo distrito y certificación de las oficinas militares 
del mismo, sin que á ello obste el que este último documento 
sea negativo de haber pasado revista:

Vista la ley de 30 de Abril de 1883, por la cual se concede 
á los militares y á sus asimilados y familias el recurso de la 
vía contenciosa, contra las resoluciones del Gobierno, acerca, 
de sus derechos pasivos:

Considerando que D. Benito Gallostegui y Olañeta formuló 
dos pretensiones en este plazo, consistente la primera en que, 
como Maestro armero en los establecimientos fabriles de a r
tillería, se le abone el máximo de retiro, á contar desde la fe
cha en que fué baja en el Cuerpo, ó sea desde 13 de Agosto 
de 1880, en que obtuvo el retiro provisional; y relativa la se
gunda á que se le reconozcan los servicios que prestó en la 
Milicia nacional movilizada:

Considerando, en cuanto á la primera cuestión, que si bien 
la ley de 30 de Abril de 1883 concede á los militares y á sus 
asimilados la revisión en vía contenciosa contra las decisiones 
finales del Gobierno respecto á sus derechos pasivos, sus pre
ceptos no tienen efecto retroactivo; y por lo tanto, no pueden 
aplicarse á sus resoluciones definitivas dictadas con anterio
ridad á la promulgación de dicha ley:

Co siderando que resuelto por Real orden de £6 de Mayo 
de 1888, con carácter definitivo, que se abone á Gallostegui el 
máximo de retiro desde 1.° de Jimio del mismo año, no ha po
dido utilizar este interesado el recurso contencioso contra la 
expresada decisión, en virtud de dicha ley:

Considerando, en cuanto á la segunda cuestión, que en 4 
de Junio de 1880 solicitó Gallostegui que se le abonasen los 
servicios prestados en la Milicia nacional movilizada, y por 
haberse prescindido de ellos en el acuerdo ministerial de ££ 
de Mayo de 1882, reprodujo su reclamación en 22 de Enero 
de 1883, recayendo en su virtud la Real orden de £9 de Mayo 
de 1883, respecto á la cual es admisible la vía contenciosa, á 
causa de haberse dictado con posterioridad á la ley de 30 de 
Abril de este mismo año, y por consecuencia se está en el caso 
de delioerar sobre el fondo de la pretensión que da lugar ai 
presente pleito:

Considerando que funda la alegación de su derecho en los 
beneficios otorgado por el art. £0 de la Ley de £9 de Junio 
de 1867 á los Milicianos nacionales movilizados durante la gue
rra civil de los siete años, de 10 de Octubre de 1833 á 30 de 
Agosto de 1839; y para acreditar que en esta época fué Milicia
no nacional movilizado cinco años, dos meses y ££ días, y que 
en e?e período concurrió á varios hechos de armas en defensa 
del Trono y de las instituciones, ha presentado, entre otros do
cumentos que lo comprueban, una certificación expedida por el 
Jefe de la Sección del Cuerpo en el distrito de las Provincias 
Vascongadas, refrendada por el Capitán general, documento 
que, como equivalente á la hoja de servicios exigida á la mis
ma Autoridad por la orden del Regente del Reino de £6 de 
Abril de 1370, le da derecho al abono del mencionado tiempo;

Y considerando que en el escrito de demanda pide que se 
le cuente el doble tiempo de campaña, cuando sólo puede con
cedérsele el sencillo, con arreglo á la expresada ley y á la or
den de la Regencia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron:
D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D, Esteban Mar
tínez, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de los Ulagares, D. An
gel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Mu- 
ruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan del Río, D. Enri
que Cisneros, el Conde de Pallares, D. Antonio Guerola y Don 
José María ds Soroa,

Vengo en declarar que D. Benito Gallostegui y Olañeta tie
ne derecho á que se le abonen cinco años, dos meses y ££ días 
que sirvió en la Milicia nacional movilizada, y que se le au
mente ese tiempo en la mejora de su clasificación, dejando en 
esta parte sin efecto la Real Orden de £9 de Mayo de 1883 y 
desestimando las demás pretensiones de la demanda.

. Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto j 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 1£ de Febrero de 1885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  50.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
Fira sacia (costa O.)

B o y a  á * l a  e n t r a d a  d e l  P e r t u i s  B r e t ó n . (A. II., núme
ro 44/£45. París, 1885.) Para señalar el casco del bergantín 
francés L.-C. que se fué á pique en la medianía de la entrada 
del Pertuis Bretón (véase Aviso núm. 35 de 1885), se ha fon
deado una boya roja y negra.

Latitud 46° 18' N. y longitud 4 o 44' 33" E.

Carta núm. 150 de la sección II.

Canadá.
E s t a c i o n e s  p a r a  n o t i f i c a r  l a  e x i s t e n c i a  d e  h i e l o s  e n  e l  

g o l f o  DE S a n  L o r e n z o .  (A. H., núm. 4 4 /£ 4 6 .  París, 1 8 8 5 .)  El 
Ministro de Marina de Ottawa hace saber que, como en el faro 
de Galantry head de las islas Miquelón, pueden obtenerse gra
tuitamente noticias relativas á la existencia de hielos, á la 
temperatura y al estado del tiempo durante los meses de Abril 
y Mayo, dirigiéndose por medio de señales á las estaciones si
guientes:

Ray Cape, Terranova.
Meat Cove, isla de Cabo Bretón.
Bird rock, id.
Great Bird rock, islas Magdalena.
Etang del N., id.
Amherst island, id.
Heat point, isla Anticosti.
Bagot bluff, id.
SW point, id.
Extreme W point, id.

Estados Unidos.
LU Z DEL ROMPEOLAS DE SAYBROCK, RÍO CONNECTICUT. (A. H.9

número 44/£47. París, 1885.) La luz fija del extremo S. del 
muelle O. del rompeolas de Saybrook, entrada del río Connec- 
ticut, se halla colocada en un asta de 6®,1; está elevada 7m,6 
sobre el mar y es visible á 5 millas.

Situación: 41° 16' 17" N. y 66° 8' 18" O.

Carta núm. 587 de la secciónr IX.

Luz DEL DOCK d e  L á m p h e r e , r ío  U u d s o n . (A. II., núme
ro 44/£48. París, 1885.) La luz del dock de Lámphere se en
ciende en una valiza Manea de 3®,G de altura; está eleva
da 7 ®,3 sobre el mar y es visible á 10 millas.

Situación: 4£Q 18' 50" N. y 67° £4' 31" O.

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR DE CHINA 
Filip inas (is&a de Enraéis)*

LUZ DE PUNTA SA N G LEY , PUERTO DE Ü A V ITE, BA IlÍA  DE M a Ñ I-

l a . La luz de punta Sangley, bahía de Manila, continúa siendo, 
según se expresaba en el Aviso núm . 45 de 1883, fija Manea 
con sector, verde en el arco de 75° comprendido entre el N. 47°
E. y el N. £8° O. y tiene £ millas de alcance; por tanto no es 
exacto que carezca del sector verde como se expresa en el 
Annonee hydrographique núm. 191/1.071, París, 1884, tomando 
la rectificación de la Notice to Marine?s núm. 4£1, Washing
ton, 1884.

Plano núm. 655 de la sección V.
Madrid £9 de Abril de 4885.=E1 Dirqetor, I g n a c i o  G a r c í a  

T u d e l a .

Sección de Arm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA COSTAS

El í apitán general del Departamento de Cádiz en 11 del 
actual me dice:

«Barquilla auxiliar de la escampavía Serpiente, déla divi
sión de Algeciras, apresó el día 8 á media bahía un bote con 
oe^o bultos tabaco, peso £93 kilogramos, y un reo..»

Madrid 16 de Mayo de 1885.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y  O rd en ac ió n  gen era l 
de Pagos del Estado.

El día ££ del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías; la cual, así como las condicio
nes de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
Banca de dicho centro directivo.

Madrid 18 de Mayo de 1885.=E1 Director general, Olegario 
Ándrade.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día £1 del corriente, de diez á des 
de la tarde, únicas carpetas presentadas desde el último seña
lamiento de pago:
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INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS
EN DEPÓSITO

Siete y medio por 100, carpetas números 1.407 á 1.470 úl- 
imas de señalamiento.

Cuatro por 100, primer semestre de 1875 y anteriores, car
letas números 5.223 á 5.229, id.

Idem, segundo semestre de 1875, earpetas números 4993 á 
L999,id.

Idem, primer semestre de 1876, carpetas números 4.695 á 
4.701, id.

Idem, segundo semestre de 1876, carpetas números 4.476 á 
i.488, id.

Idem, primer semestre de 1877, carpetas números 4.305 á 
4.311, id.

Idem, segundo semestre de 1877, carpetas números 4.199 a 
4.205, id.

Idem, primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme
ros 4.177 á 4.183, id.

Idem, primer semestre de 1879, earpetas números 4.150 á 
4.156, id.

Idem, segundo semestre de 1879, carpetas números 4.0oo á 
4.061, id.

Idem, primer semestre de 1880, earpetas números 3.889 á 
3.895, id. ^

Idem, segundo semestre de 1880, carpetas números 3.784 á 
3.791, id. ^

Idem, primer semestre de 1881, carnetas números 3.671 á 
3.680, id.

Idem, segundo semestre de 1881, carpetas números 3.734 á 
3.743, id. ,

Idem, primer semestre de 4882, carpetas números 3.61o a 
3.625, id.

Idem, segundo semestre de 1882, carpetas números 3.4S3 á 
3.500, id.

Idem, primer semestre de 1883, carpetas números 3.300 a 
3.320, id.

Idem, segundo semestre de 1883, carpetas números 3.141 a 
3.161, id.

Idem, primer semestre de 1884, earpetas números 3.094" á 
3.117, id.

Idem, segundo semestre de 1884, carpetas números 3.009 4 
3.040, id.

Madrid 18 de Mayo de 1885.=»E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

B anco d e  E spaña.
Situación del mismo en 16 de Mayo de 1885.

Pesetas.
ACTIVO   *

/Efectivo metálico  78.418.515*97
l Pastas de oro................ »

jrM Idem de plata................ 5.647 491*51
Casa de i Pastas de oro 11.804.866*10 

I moneda í Idem de plata »
V Efectos á cobrar hoy. . .  8.451.011

— ---------  99.321.884*58
Efectivo en las Sucursales. ' 73.703.570*50
Mem en poder de Comisio

nados de provincias y ex
tranjero............................. 17.440.674*30

Idem en poder de conduc
tores . . . ...........................  2.039.479*68

-------------------   98.183.724*48

192.505.609*06
(©artera de Madrid.................     583.552.760*22
Idem de las Sucursales  ...........................  122.075.911*68
Bienes inmuebles y otras propiedades  .8.514*783*02
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir

ei convenio de 10 de Diciembre de. 1881.... 6.301.400
Tesoro público por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100, desde 1.° de 
Abril á 30 de Junio de 1885..................   1.671.378*69

911.621.842*67

PASIVO
SapitaL ..........................................  150.000.000
Fdndd de reserva.................................... ...... 15.000.000
Billetes emitidos en Madrid y Sucursales  415.353.675
Depósitos en i En Madrid  21.107.374*58

electivo... í En Sucursales. 17.228.591*91
■------------------  38.333.966*49

Cuentas co- í En Madrid  123.465.922*25
rrientes...  í En Sucursales. 112.968.916*90

------------------- 236.434.839*15
Créditos concedidos sobre efectos públicos... 16.255.054*97
Dividendos  .........      4.304.632*55
Ganancias y )

pérdidas en (Realizadas  8.956.053*78
M adrid  y ( No realizadas. 1.230.428*43 
Sucursales.) ' " 10.186.482*21

Intereses y amortización de billetes hipote
carios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro........................    1.172.788*84

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizable al 4 por ICO............. ....... ................... 2.260.720

Facturas de intereses de la renta perpetua
¿Ü i  por 100....................................................  2.186.837*88

Reservas de contribuciones.............................  11.442.173*33
Valores convertibles en Deuda amortizable

al 4 por 100...........................   7.450.247*50
Diversos..............................................................  4.238.424*75

914.621.842*67

Madrid 16 de Mayo de 188o.=El Interventor general, Be
nito Fariña.==V.° B.°=E1 Gobernador, Albaeete.

    *

El Consejo de gobierno ha acordado ñjar en 4 por 100 anual 
el tipo de los descuentos y el interés de las operaciones desde 
mañana 19 del corriente, así en Madrid como en las sucursales.

Madrid 18 de Mayo de 1885 =E1 Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e ra l d e  Co rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.a

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 15 del 
actual para adquirir en pública subasta 50.C00 porcelanas para

aisladores de suspensión y 50.000 soportes pequeños de hierro 
galvanizado con destino al montaje de un hilo desde Cádiz ¿ 
Irún, y con cargo al crédito concedido al efecto, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lugar el día 29 del mes actual, en 
el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, si
tuado en el piso principal de la casa núm. 8, calle de Claudio 
Coello, á las dos de su tarde, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasto, 
la adquisición de 50.000* porcelanas para aisladores de sus
pensión y 50.000 soportes pequeños de hierro galvanizado.

CONDICIONES GENERALAS Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del reglamen
to vigente para el régimen y servicio interior del cuerpo de 
Telégrafos, & los 10 dias de publicado este anuncio en la G a c e 
t a  b e  M a d r id , ó al siguiente si é s t e  fuere festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe de todo el material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Madrid, Santander, Medina del Campo, 
Córdoba, Sevilla y Cádiz 50.000 porcelanas para aisladores de 
suspensión á tantas pesetas una, y 50.000 soportes pequeños á 
tantas pesetas uno, con entera sujeción al pliego de condicio
nes inserto^en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal fecha y á los mode
los do manifiesto en la subasta; y para la se guridad de esta 
proposición presento el documento adjunto que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 3.750 
pesetas, importe del 5 por 100 del valor total del mencionado 
material al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)»
4.a La adjudicación provisional se hará al autor de la pro

posición que presente mayores ventajas en el total del servicio; 
pero cualesquiera que sean jo s  resultados de las proposiciones 
presentadas, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 10 días, á contar desde la fecha en 
que se le comunique al contratista la aprobsción y adjudica
ción definitiva de la subasta, deberá aquél consignar en la Caja 
general de Depósitos, por vía de fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, ei 10 por 100 del total en que se 
haya rematado el servicio, y otorgará la cena spondiente escri
tura de contrato; en la inteligencia de que si en dicho plazo 
no verifica ambas cosas perderá el depósito provisional que 
hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la ad~* 
judicación.

Los gas* os que ocasione el otorgamiento del contrato, y 
- os copias que se remitirán á la Dirección general, extendida 
una de ellas en el papel ciei sello correspondiente, y la otra 
sencilla, son de cuenta del contratista, el cual abonará tam 
bién la ¡inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin 
c ayo requisito no podrá otorgarse la escritura del contrato.

6.a La entrega de todo el material subastado cebera que
dar hecha en todo el mes de Junio próximo venidero.

7.a Si al finalizar dicho mes no ¿hubiese el contratista en
tregado las 50.000 porcelanas para aisladores de suspensión y 
los 50.000 soportes pequeños de hierro galvanizado, quedará 
rescindida la contrata, perdiendo aquél la fianza definitiva que 
hizo, sin derecho á reclamación alguna, abonándosele el impor
te del material que hubiese entregado en dicho plazo y le hu
biere sido admitido.

8.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general de
termine, ios cuales desecharán todo el que no reúna las con
diciones de contrata, estando el contratista obligado á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, excepto 
los aparatos, ó máquinas especiales, y á  satisfacer los gastos 
que ocasione.

9.a Si del reconocimiento que por la condición anterior se 
haga resultara alguna cantidad de material que no cumpliese 
con las condiciones de contrata, la retirará el contratista y 
repondrá .en el término de 30 días, á contar desde el en que se 
le comunique haber sido desechado, con otro que las cumpla.

10.  ̂ Si no lo repusiese en el plazo que previene la condición 
anterior, quedará desde luego también rescindida la contrata, 
perdiendo igualmente el contratista la fianza definitiva, y sin 
derecho á reclamación.

dí. El importe del material subastado y recibido se satis
fará por libramiento á cargo de la Tesorería Central, que expe
dirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio^de 
la Gobernación, previa consignación de la Dirección general del 
Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, me
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cum
ple con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

12. La entrega dei material se verificará dentro de los al
macenes de las oficinas telegráficas de los puntos siguientes, y 
en la proporción que á continuación se expresa:

PUNTO DE ENTREGA Porcelanas. .Soportes.

Madrid....................... ............. .. 44,000 44.000
Santander..................... . ......... 5.000 5.000
Medina del Campo................... 8.000 8.000
Córdoba............................. ....... 44.000 44.000

5.000 5.000
Cádiz......................................... 4.000 4.000

T o t a l e s  . . . . 50.000 . 50.000

43. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se con
cede al contratista una tolerancia del 5 por 400 en menos so
bre la cantidad de material que de cada elase debe entregar 
en los puntos respectivos, satisfaciéndosele el importe del que 
se haya recibido.

44. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de una peseta por cada porcelana para aislador de suspen
sión y 50 céntimos por cada soporte pequeño.

45. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en. todo lo rela
tivo á ias cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrata, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

i*  Las porcelanas han de ser de superior calidad, duras, 
compactas, homogéneas, impermeables y de fractura cristalina, 
debiendo estar torneadas, hechas de una sola pieza y barniza
das en toda su superficie interior, dispensándose únicamente 
deje de estarlo la parte superior de la cavidad donde penetra 
el soporte. Lo han de estar ennegrecidas, rajadas ni descasca
radas, ni presentar caracteres de mala cocción, ni desportilla
das, ni con ningún otro defecto de fabricación.

La forma, dimensiones y cavidades interiores de las porce
lanas, así como también el calibre de estas cavidades donde 
penetra el soporte, serán iguales al modelo que se halla de 
manifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos, 
el cual se tendrá presente en el acto do la subasta.

2.a Desechadas de la partida que so presente todas aquellas 
que á la simple vista tengan algunos de los defectos indicados, 
se romperá el medio por 4(30 de las restantes á fin de reconocer 
sus condiciones interiores, sin que se cuenten las que se rom
pan con dicho objeto en el número de las entregadas, y sin que 
el contratista tenga por esto derecho á indemnización alguna; 
y si de las inutilizadas resultasen malas más de una quinta 
parte, se le desechará toda la partida.

3.a Un medio por 400 también de la partida que se entre
gue será sometido á las pruebas eléctricas, y sus paredes, des
pués de haber estado la porcelana desprovista en lo posible del 
barniz sumergida por especio de 42 horas en una disolución 
de una parte en peso de ácido sulfúrico con 44 de agua basta
dos centímetros del borde, se someterá á la acción de una pila 
de 400 elementos y un galvanómetro sensible, de 1X00 vueltas,

; no debe acusar mayor desviación que de 40 grados, desechán
dose toda la partida de porcelanas si en las experiencias hay 
una quinta parte que acuse mayor desviación.

4.a Su impermeabilidad se comprobará de la siguiente 
manera:

Desprovista la porcelana en lo posible del barniz, y sumer
gida por espacio de 24 horas en agua acidulada con ácido sul
fúrico en la proporción citada, no deberá absorber del líquido 
más de un céntimo de su peso.

5.a Los soportes, cuyo modelo se hallará también de ma
nifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos, serán 
de hierro forjado, cilindricos, de primera calidad, bien galva
nizados, de una sola pieza, sin que presenten grieta alguna en 
su superficie ni aun en ias partes curvas, doblados en forma 
de V, de 44 milímetros de diámetro y de 37 centímetros de 
longitud, desarrollada según el modelo antes citado, que tam 
bién se hallará de manifiesto en el acto de la subasta. La par-

* te que ha de penetrar en la madera será ligeramente cónica, 
con roscas de las llamadas golosas, de arista viva y de ocho 
centímetros de extensión.

Por el extremo que penetra en la porcelana deberá tener 
varias picaduras ó asperezas para impedir que se escurra la 
estopa ó filástica, debiendo conservaren esta parte el diáme
tro antes indicado, para lo cual deberán ser batidos en el sen
tido de su eje antes de hacer las picaduras. La parte de los 
soportes que ha de penetrar en la madera deberá formar án
gulo recto con los brazos de la V, que han de quedar paralelos 
y perpendiculares los ejes de las dos roscas.

6.a Desechados de la partida que se entregue todos aque
llos que no reúnan ias condiciones anteriores v del modeio, se 
probará la celidad del hierro en un medio por 400 de los 
que restan, enderezando el soporte á la temperatura de 20 
grados centígrados por medio de un esfuerzo lento y continuo. 
Si más de la quinta parte se rompieran en esta prueba,, toda 
la partida será desechada. Respecto á la galvanización, se llará 
igualmente sobre un medio por 400 dei número total de so-

. portes, sujetándose á la inmersión en una disolución en frío 
de sulfato de cobre, la que estará en proporción de 20 par
tes en peso de sulfato y 400 de agua, haciendo resistir al so
porte tres inmersiones de un minuto cada una, sin que apa
rezca en su superficie el color rojo metálico que demuestra la 
desaparición dol cinc, limpiándole con un papel secante al re
tirarle de cada inmersión el depósito negro y pulverulento que 
se forma enjla superficie. . h

Si más de una quinta parte de los soportes ensayados acu
sar* una galvanización incompleta, se desechará toda la parti
da. Los soportes que se inutilicen en estas dos pruebas serán 
también por cuenta del contratista, sin que se cuenten en el 
número -le los entregados.

7.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia en más 
ó en menos del 5 por 400.

‘S :f Si resultara desechada cualquier clase del material que 
se subasta en las pruebas de inutilización de un medio por 400, 
podrá e'l contratista exigir, siempre á su costa y sin que éntre 
en el número del que se ha de entregar, que se inutilice ei 2 
por 100; y si en esta segunda prueba no excediera el material 
inútil de la quinta parte del ensayado, se acftniíhá toda la 
partida.

9.a' El contratista entregará sin abono alguno seis kilo
gramos de filástica embreada por cada 4.000 porcelanas.

40. De cada una de las dos clases de efectos que se subas
tan habrá dos modelo», entregándose uno al contratista, fir
mado y sellado convenientemente, firmando aquél el otro, que 
quedará en la Dirección general.

Madrid 45 de Mayo de 4885.=E1 Director general, Aquilino 
Herce.

D irecc ió n  A d m in is tra c ió n  de la  Im p re n ta  N acional.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 46 del actual 

para, adquirir por medio de subasta pública el combustible ne
cesario durante el ejercicio de 4885-86 p&ra las oficinas y ta- 
lleres de este Establecimiento, se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los que quieran interesarse en el remate, que 
se verificará con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

. Madrid 49 de Mayo de 4885.=¿El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca á pública 
subasta el suministro del combustible necesario para las ofi
cinas y talleres de la Imprenta Nacional durante un año.

 ̂ 1.a Se contrata por medio de pública licitación el combus
tible necesario para las oficinas y talleres de este Estableci
miento durante el ejercicio de 4885-86.

El consumo probable se calcula en 44 toneladas de hulla 
granada; ocho id. de cok; 10 id. de carbón de encina; seis ídem 
de leña de encina.

2.a Los precios que servirán de base para la subasta son 
los siguientes:-

Cincuenta pesetas 80 céntimos por cada tonelada de 4.000 
kilogramos de hulla granada de primera clase producto del 
país.

Setenta pesetas por cada una de cok. *
Ciento diez pesetas 80 céntimos por id. de carbón de encina.
Sesenta pesetas por id. de leña de encina.
El contratista tendrá la obligación de surtir á este Esta

blecimiento del referido combustible, sea cual fuere la san ti-
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dad que se necesite, toda vez que la que se fija en la condi
ción 1.a no es más que un cálculo aproximado para gobierno 
de los licitadores.

Igualmente quedará obligado á sum inistrar el combustible 
necesario pasado el año á que se refiere este contrato, bajo las 
mism as condiciones y hasta tanto que se celebre nueva subas
ta  y el licitador empiece á cumplir su compromiso.

4.a El conlratism entregará en este Establecimiento el com
bustible objeto de la subasta, en virtud  de los pedidos que se 
le hagan por la Administración de la Im prenta Nacional, para 
lo cual se le facilitarán los vales correspondientes, debidamen
te autorizados, sin cuyo requisito no le serán do abono en sus 
cuentas.

5.a El combustible será reconocido a su entrega por perso
nas competentes designadas al efecto, devolviéndosele el que 
no sea de superior calidad á juicio de Jas mismas, y se adqui
rirá por cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone el 
desechado en el término de dos días.

6.a Igualmente se adquirirá por adm inistración, por cuenta 
de la fianza, el combustible que, solicitado por la Administra
ción de la Im prenta en la forma prevenida en la condición 4.a, 
no sea presentado por el contratista en térm ino de dos días 
á 3a fecha del pedido.

El rem atante presentará cuenta mensual del combustible 
entregado, cuya cuenta, examinada que sea por la Adminis
tración é Intervención, pasará á la Caja para su pago, acompa
ñada del libramiento correspondiente.

8.a La subasta se verificara, en estas oficinas el día 29 del co
rriente, á las dos de la tarde, ante el Sr. Director de la misma, 
el Interventor, el Ingeniero y un Notario público.

9.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones, que se entregarán al Presidente en pliego cerrado, 
y serán acompañadas del resguardo del depósito preventivo, 
del último recibo de la contribución industrial y de la cédula 
de vecindad. Las proposiciones una vez presentadas no podrán 
retirarse.

10. Pasada la prim era media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta provi
sionalmente al que resulte ser mejor licitador. En el caso de 
que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, habrá en tre  
los que Jas hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de 
un cuarto de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca 
más ventajas en el precio del suministro

41. La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por el Excmo. Sr. M inhtro de la Gobernación. Hecha la ad ju
dicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias, una simple y o tra en el papel sella
do correspondiente, los de inserción del anuncio y cuantos sean 
motivo de la subasta.

12. Paro, tom ar parte*en la subasta es condición indispen
sable depositar previamente en la Caja general de Depósitos 
250 pesetas en metálico, cuya cantidad elevará el contratista 
á 1,000 en el término de dos días, como garantía del remate. 
Los depósitos preventivos se devolverán en el acto á iodos los 
licitadores cuyas proposiciones sean desechadas,

13. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el Real 
decreto de 28 de Febrero de 4852 si no cumpliere las condicio
nes estipuladas, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta resarcirse 
de los perjuicios que en la misma se irroguen.

14. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda en los precios que sirvan de base para esta 
subasta, será desechada."

Madrid 19 de Mayo de 4885 = E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e , n ú m ........

cuarto    según se expresa on la. cédula personal que ex
hibe, enterado del anuncio y pliego de condiciones publicados 
en la G a c e t a  d e . . . . . ,  se compromete á cum plirlas y a entre
gar en la Im prenta Nacional el combustible que la misma ne
cesite durante el ejercicio de 1885-86 al precio de (en
letra) la tonelada de hulla granada; á  (en letra) la de
cok; á    (en letra) la de carbón de encina, y á . . . . .  (en le
tra) la de leña de encina, á cuyo efecto acompaña la carta de 
pago del depósito preventivo y el últim o recibo de la contri
bución industrial.

(Fecha y firma di 1 interesado.)

 MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 1a Univer

sidad ce Sevilla la cátedra de Fisiología humana, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el regiamente de 2 de Abril de 4875. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum 
plido 21 años de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía ó te
ner aprobados ios ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
xres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud lega], de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el m smo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provírcias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 20 de Abril de 4885.=E1 Director general, Aureliano 
Fernández-Guerra.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Salamanca una de las cátedras de Derecho civil espa
ñol, común y foral, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á 1@ dis
puesto en la ley de 9 de Setiembre de 4857, en el art. 2.° del re
gí cimento de45 de Enero de 4870 y Real decreto de 30 de 
Noviembre de 4888.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga de la misma Facultad con ios 
supernumerarios y auxiliares que reúnan el tiempo de servi

cio y de explicación que determina el a rt. 4.° del decreto de 24 
de Octubre último. Unos y  ottos han de hallarse en posesión 
de los títulos académicos y profesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto del Rector ó Director del esta
blecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Mayo de 1885.=E1 Director general, Aure
liano F.~Guerra.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G abinete  c e n tra l d e  Telégrafos.
DÍA 48

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario. 

Central.

Barcelona...........

Talayera..............

Onteniente *........
Jerez ...................
Coruña...............
Barcelona............
P o rto ... . . . . . . . .
Humanes.............
Barcelona...........
Yailadolid...........
Vil la d a ................
Manzanares........
Oviedo...............
Barco...................
Alcantarilla. . . . .  
Aranjuez.. o. . . . .
P a rís ..................
Valencia.. . . . . . .
Palm a..................
VigG........................
Puerto Santa Ma

ría ................
Barcelona...........

'Pedro Beifort.—Victoria,núm . 12, cuarto se- 
j gundo derecha.
Sinforosa Gutiérrez.—Portería, Arco Santa 

¡ María.
jReñina.—Barquillo, 44. v 
!Tomás Salgueiro Aleineda.—Hércules, 54.
1 Viuda Recur.— Sin señas. 
jMínguez.—Café Levante.
Excma. Camilla Facur.—Hotel Reyne. 
Lorenzo Miguel.—Brra., 30.
Narciso Aucigo, para Garulla.—Sin señas. 

‘José Baudes Corredor.—Idem.
; Isidro Ramos.—Idem.
’José María Costeño.—Plaza Abasto.
Dionisio Pinedo.—Alcalá, 42, segundo.

!Vicente Lernas.—Preciados, 6 (ausente).
: Manuel Ramón.—San Cristóbal, 4  
Román Carreta.—Calle del Olivar.
Del« r ue.— Sin señas.
Gabriel Ferrer.—Bolsa, G.
¡Manuel Aragonés.—Cruz, 27, segundo.
José Alonso.—bin señas.

Mínguez.—Café Levante.
Pedro P e !fort.—Victoria, 42, piso 4 o segun

do derecha.

Norte.

A este. . . . . . . . . . . Presbítero Isidro Hidalgo.— San Vicente 
Alta, 1,

Sur.

S isan te . . . . . . . . . Lajarra.—San Juan, 38, segundo.
José Rodríguez.—Prim avera, 24, .primero.

Este.

Barcelona........ ...

PoMo. .......... .. HolJemaert.—2, Independencia.
E lvira López.—Miguel Angel, 44, tercero. 
Aguilera.—Calle Castelló, 4.
José San Segundo.—Telégrafos.
Pacifico Gómez.—Calle Oiózaga, 44 
María Rodríguez Rivera.—Serrano, 80, prin

cipal.

T alayera..............
A ix ........ ..............
Y ailadolid ...........
B arcen a........
A lm ería ...............

Mediodía.

Alma a r o .......... Guillermo Aguado.— Barrio Pacífico, 42, 
principal.

Noroeste. ■

A licante. . . . . . . . Francisco Corona.—Barrio Arguelles. 

Florida.

Lisboa............... Batalha.—(Ausente) sin señas.

Madrid 48 de Mayo de 488o.=Por el Jefe del Centro, F a
cundo Fernández. ■ •

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l ,

DÍA 16
Carlas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día. 

Núm. 223 Alejandra Rodríguez.—Sevillcja.
224 Ascensión Senolián.—Sin dirección.
225. Ana Bautista Garmendía.—Ormaiztcgui;
226 Enriqueta Muñoz.—Retamoso. ■
227 Francisco de la Rosa.—Sevilla.
228 Francisco Polo Ramírez.—Yillanueva.
229 Facundo Yega.—San Sebastián.
230 Faustino Sánchez—Cabeza de Yaca.
234 José Pon y Roque!.—Sin dirección.
232 Juanita Romero.—Idem.
233 Luisa Revuelta (muestras).—Espinosa jle los Mon

teros.
234 María Toledo.—Sin dirección.
235 María Carbonell.—Valencia.
236 Ramón Sánchez.—Fuensalida.

Madrid 17 de Mayo de 1885.—E1 Administrador, B. Rome
ro Leal.

DÍA 17

Carlas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 237 Antonio Mosquera.—Aranda.
238 Andrés Núñez.—Villamantilla.

Núm. 239 Benito Goreán.—Teruel.
24© Calixta F rutos.—Guadalix.
241 Dolores Corral.—Sin dirección.
242 Francisco Sanz.—Aldea del Rey.
243 Gregorio Valverde.—Yalderas.
244 Indalecio S. Segundo.—Zaragoza.
245 Matilde Clemente.—Jaén.
246 Manuel Moreno.—Barcelona.
247 Pascual López.—Iniesta.
248 P ilar Méndez.—Granja.
249 Rafael Coreña.—Córdoba.
250 Rafael Méndez.—Burgos.

Madrid 18 de Mayo de 1885.—El Administrador, B. Ro
mero Leal.

A d m in is tra c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .

En expediente que me encuentro instruyendo en virtud de 
reparo del Tribunal de Cuentas del Reino á la del Tesoro 
de Febrero de 4860 para realizar varias cantidades por dere
chos periciales, se encuentran en descubierto los herederos de 
D. Jofeé María Fernández por 487 pesetas 40 céntimos que su 
causahabiente dejó de satisfacer por derechos de medición'de 
dos fincas rústicas adquiridas por él en dicho año, de 560 y 324 
fanegas respectivamente, señaladas con los números 988 y 89 
del inventario, de Propios, procedentes de la merindad de So- 
toscuevs, y D. Francisco Montoya por 200 pesetas por igual 
concepto por varias fincas rústicas y urbanas, de 93 fanegas y 
14 celemines de cabida, procedentes de los Propios de Poza, y 
señaladas en el inventario con los números 426 al 430, 442,150 
y 151.

Ignorándose el domicilio de los referidos señores, se les 
cita por medio ue este periódico oficial paro, que en el térm ino 
de 40 días comparezcan en esta Administración y hagan efec
tivas sus respectivas responsabilidades.

Burgos 15 de Mayo de 1885.=E. Gutiérrez. 4052—M

I n te r v e n c ió n  ele H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  T a r r a g o n a .

Habiendo sufrido extravío las cartas de pago de los depó
sitos necesarios en metálico procedentes de la tercera parte 
del 80 por 400 de Propios constituidos en esta Caja sucursal 
pertenecientes á los Ayuntam ientos, y según detalle que á con
tinuación se expresa:

Fecha Número Número Capital,
de ingreso de los depósitos. de entrada. . de registro. Pesetas.

Ayuntamiento de Bar jas del Campo.

12 Setiembre 1 8 6 8 .. . .  j

Ayuntamiento de Molá.
20 Setiembre 1 8 6 7 .. . .  447 8.203 196*30

Ayuntamiento de Mora la Nueva.
12 Setiembre 1 8 6 8 .. . .  39 3.425 16
13 Noviembre 1868.... 9 3.273 480*67
31 Diciembre 1 8 6 8 ... .  171 3.390 196 67
21 Enero 1868  443 2 573 1.909‘ü l

Y estando prevenido en el a r t. 24 del reglamento de 16 de 
Enero de 4874 se anuncie la pérdida de dichos documentos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Ja provincia, esta 
Intervención en su vista ha acordado hacerlo público por me
dio de este periódico oficial á fin de que si trascurridos dos 
meses desde Ja fecha de la inserción de este anuncio sin que 
se presenten los referidos documentos ni 1 aya reclamación de 
tercero, se declararán nulos y de ningún valor ni efecto.

Tarragona 43 de Mayo de 1885.-»E1 interventor <te Hacien
da, Ferm ín González S&lazar. 4053—M

S e c r e ta r ía  d e  la  ca p i ta n ia  g e n e r a l  d e M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz .

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d h i ü , núm. 132, de 12 del co
rriente, y en el Boletín oficial de la provincia- de Cádiz, nume
ro 107, cíe 42 del mismo, el anuncio para sacar por segunda vez 
á licitación pública Ja instalación de una bomba aspirante é 
impelente en la Academia de A rtillería de la Arm&da y-Es
cuela de Condestables, se hace presente que el remate tendrá 
lugar en este punto, y en la forma anunciada, el día 44 del 
próximo mes de Junio, vencidos los 30 de publicación, dándose 
principio á las doce de su mañana.

San Fernando 16 de Mayo de 4885.=Camilo CarJier.
2342—S

B a ta l ló n  d e p ó s i to  d e  M a d r id .

Con el fin de dar cumplimiento á lo que previene el a r
tículo 466 del reglamento para el reemplazo y reserva del 
Ejército de 22 de Enero de 4883, se pone en conocimiento de 
les reclutas disponibles, exceptuados y cortos de ta lla  de los 
distritos de Audiencia, Buenavista, Centro y Congreso, perte
necientes al reemplazo del año actual, con.)o el día 30 del pre
sente mes se procederá al sorteo á que se refiere el artículo 
citado, con el fin de poder cubrir las bajas naturales en el 
cuerpo activo correspondiente á la zona; áíoho corteo tendrá 
lugar en el indicado día, á las ocho de la mañana, en el local 
que ocupan las oficinas del batallón depósito, núm . 4, cuartel 
del Rosario, piso segundo.

Madrid 7 de Mayo de 4885.= E 1 Comandante, prim er Jefe 
accidental, Camilo Paradela.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgados  eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En v irtud  de 
próvidencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián  de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Visita
dor eclesiástico de Madrid y Vicario del mismo y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Francisco González, natural de 
Cudillero, provincia de Oviedo, casado con Carlota García, na
tu ral de Pravia, en la misma provincia, y á Ramón Fernán
dez, natural de Serna, casado con Josefa Rabadán, natural de 
Manzanares de la Mancha, para que en el improrrogable té r-
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mino de i £ días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría 
del infrascrito, para conceder ó negar con arreglo á la ley su 
consejo á su nieta Matilde Juana González y Fernández para 
el matrimonio que proyecta con José Cabañas y Fernández, 
con apercibimiento de que si no comparecen en dicho tiempo 
se dará al expediente el curso que corresponda, sin más lla
marles y emplazarles.

Madrid 7 de Mayo de 1885.—Elias Sáez. 4040—-M

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En v irtud  
de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á 
D. Federico Fernández y Gómez, natural de Pamplona, 
hijo de Salustiano y Antonia, para que en el improrrogable 
término de 15 días, contados del siguiente al de 'la inserción 
de este edicto, comparezca en este Tribunal eclesiástico y No
taría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á m anifestar Jo 
que á su derecho convenga en el expediente que para la co
rrección y enmienda de la p&rtida de bautismo de Juana Fer
nández Horeajada se instruye- en la referida No tari?; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, dándose al expediente el curso correspondiente.

Madrid 16 de Mayo de 4885.=Pedro F. de Echavarri.
4054—M

Juagados de p rim era  instancia.
BARCELONA—PALACIO

D. Francisco de P. Puig, Juez municipal, encargado del 
juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

En virtud de lo acordado con auto de fecha 41 del actual, 
se hace público por este edicto que la Sociedad Barris y com
pañía  ha sido declarada en quiebra; y se previene á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias de la Sociedad 
quebrada que hagan manifestación de ellas por notas que en
tregarán al comisario de la quiebra D. Andrés Suñé, so pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra, y se prohibe que nadie haga pagos ni entregas de 
efectos á les quebrados, sino al depositario nombrado D. Juan 
Ribalta; bajo pena de no quedar descargados ea v irtud de di
chos pagos ni entrega de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa.

Barcelona 48 de Mayo de 4885.=Francisco de P. Puig y T c -  
rres .= P o r disposición del S?. Jüez, Licenciado Juan Gibernáu.

X —4780
CAN JA Y A R,

D. Andrés Jiménez Romero, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía colativa fundada por Juan Alcázar Alcázar, 
natural de Bentarique, en el año de 1667 por testam ento qpe 
otorgó en dicha población en 80 de Abril de 1661, para que 
dentro del término de dos meses, contados desde la fecha en 
que se inserte este edicto en la G áoeta d e  M a d r id , comparez
can ó- deducirlo en este Juzgado en los autos que se siguen so
bre declaración del derecho de dichos bienes, instados por 
Melchor Andrés Aranchel, vecino do Bentarique, que repre
senta los derechos de María Ramírez Andrés, Francisco de 
Orta Tortosa, José y Piedad Salvador Andrés, todos vecinos de 
dicho pueblo, terceros nietos del fundador; si así lo hacen se 
les oirá en justicia, y de lo contrario se seguirán adelante las 
actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al primer llamamiento han comparecido alegando derecho 
á los bienes Doña María del P ilar Salvador Ram írez, María, 
Antonio y Antonia Burgos Salvador, como Lijos y herede
ros de Doña María del Carmen Salvador Ramírez, terceras 
nietas la primera y últim a de Doña Ana Alcázar y  Alcázar, 
herm ana del fundador, vecinos de Bentarique.

Dado en la villa de Canjayar á 48 de Noviembre de 1884.= 
Andrés Jim énez,=Por su mandado, José María Canet.

X—1776
LUGO

D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia d é la  
ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y en virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha en autos de ejecución de sentencia de pleito se
guido en este Juzgado por D. Manuel Silva Reina, vecino de 
esta capital, contra Doña Trinidad Ducás, como madre y re
presentante legal de los hijos menores que le quedaron de su 
difunto esposo D. José Sánchez, se cita al menor D. Enrique 
Sánchez Ducás, natural de esta población, que tuvo su últim a 
residencia en la villa y Corte de Madrid, cal le áe las Fuentes, 
número 6, tienda, á fin de que' dentro  -del térm ino de 40 días, 
que empiezan á contarse desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta sala de au
diencia, calle de la Cruz, núm. 44, a nom brar curador qué le 
represente en los repetidos autos ó incidencias; con apercibi
miento de que si no lo verificase se le nom brará de oficio y 
entenderán con él las diligencias sucesivas.

Dado en Lugo á 4.° de Mayo de 188B.=Juan Pu ig .=A nte  
jnq Benito Rodríguez. X—4784

MADRID—CEN TRO
El Juagado de prim era instancia del d istrito  del Centro, en 

providencia dictada en el expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de Doña Yicloria Castellanos y Mingo, que

falleció en esta capital el día 44 de Febrero del corriente año, 
ha acordado se anuncie por edictos, haciéndose constar que 
reclaman la herencia en concepto de hermanos D. José, Doña 
María, D. Eugenio, D. Clemente, Doña Encarnación, Doña Car
men y Doña Matilde Castellanos y Mingo; y en el de sobrinos 
D. Eduardo y Doña Adela Perezagua y Castellanos y D. Euge
nio Castellanos y Aguilera, los dos primeros en representa
ción de su madre Doña Petra, y el tercero en el áe su'padre 
D. Francisco; y que por el presente se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia para que comparez
can en el Juzgado á reclamarlo dentro del término de 30 
días.

Dado en Madrid á 43 de Mayo de 4885.=V.° B.*=Gomez.=» 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—4775

MADRID—UNI VERSID A D
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Tarín Car- 

sí, hija de Mariano y de Inés, natural de fíenaguacil, en Va
lencia, soltera, de 44 años, que residió en l a  calle de las H uer
tas, núm. 84, para que en el término de nueve días comparezca 
en este Juzgado á notificarla l a  sentencia que le h a  sido im 
puesta en causa seguida en este mismo Juzgado.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta Corte á mi disposición 
de la expresada Antonia Tarín.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 4885.=José G-onzález.*=Por 
su mandado, Juan Vivó. J—3484

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d istrito  

de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Rafael Ji

ménez Romero, de esta vecindad, natural ds Canillas do A l- 
baida, de 64 años de edad, de ejercicio jornalero, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 días desdo ei 
siguiente á la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, se presente en la cárcel pública de esta ciudad para 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa que se 
le lia seguido sobre hurto de una chaqueta; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arre 
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo 4 las Autoridades, tanto  civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del.citado indi
viduo, dándome aviso de tai resultado para proveer lo proce
dente. 4

Dada en Málaga á £9 de Abril de 488o.=Víctor Feijóo y  
Santalla .=Por su mandado, Manuel Rundo y Díaz. J—3438

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito  de la Alameda de esta espita!.

Por la presente ae cita, llama y. emplaza por una sola vez 
y término de £0 días, contados desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,-' 
á Juan Castillo Lobato, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en la. sala audiencia 
de este Juzgado, sita en e l  edificio de San Agustín, ai objeto 
de practicar cierta diligencia judicial en causa que se le ins
truye sobre lesiones; apercibido q u e  do no comparecer le pa
rará  el perjuicio q u e  h a y a  lugar y so declarará rebelde.

Y al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticia del paradero del referido Cas
tillo Lobato, lo hagan comparecer ante este Juzgado, dándo
me de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £9 de Abril de 1885.==Víc
tor Feijóo y .S an ta lla .= E l Secretario, Rafael W ite n b rg  So
lano. J—3439

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d istri
to de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola voz y término de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  b e  M a d r id , á Petra González López, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, á fin de que den- 
.tro de dicho término se presente en la cárcel pública de esta  
ciudad á responder á los cargos que le resulten en causa que 
se le sigue sobre contrabando; apercibida que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, precedan á la busca y detención de la referida, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £9 de Abril de 4885.=Víc- 
tor Feijóo y S antalla .= P or mandado de S. S., Rafael W i- 
tenberg Solano. J-—3440

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Panilla y Penela, Juez de instrucción del dis

trito  de Santo Domingo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término d© 

45 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a g b t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á  Manuel 
Ruiz Gómez, de esta vecindad, para que durante dicho término 
se presente en las cárceles de esta capital y á disposición de 
este Juzgado con objeto de cumplir la pena que le ha sido im
puesta causa en su contra sobre atentado é insultos á agen
tes de la  Autoridad; apercibido que de no comparecer la pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ías Autoridades

de la Nación den las órdenes oportunas; y habido que sea d i
cho procesado, ponerlo en esta cárcel á m i disposición.

Dada en la  ciudad de Málaga á £8 de Abril de 1885.=Lo- 
renzo Padilla y Penela.=E l actuario, Manuel Mira Navas.

J—3443

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de instrucción del d istrito  
de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas y cua
lesquiera personas que sepan el paradero de las dos caballe
rías cuyas señas á continuación del presente constan, que fue
ron robadas la noche del 49 del corriente mes de la finca no
minada Viñero, propiedad del Estado, situada en la proxim i
dad del río Guadalhorce y el puente de C hurriana, térm ino 
municipal de esta ciudad, comparezcan en este Juzgado a m a
nifestarlo inmediatamente; apercibidos que de no verificarlo, 
dentro del térm ino de 40 días les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y á todos los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y  conducción á este Juzgado de dichas caba
llerías con la persona que las tuviera en su poder, si no ju s ti
ficase poseerlas legítimamente.

Dado en Málaga á £9 de Abril de 4885.=Lorenzo Padilla, 
y  Penela.= P or su mandado, Caries Maurici.

Señas.
Un mulo pelo castaño, talla regular, cerrado, descubierto 

de la culata, con las letras A tS  en una nalga y una M en la 
otra, hechas al hierre.

Un jum ento aperdigonado, talla regular, de siete á ocho 
años, sin hierro. J—344£

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan 
cia del d istrito  de Santo Domingo de esta capital, doy fe que 
en dicho Juzgado y  por ante mí pende causa criminal de oficio 
contra Joaquín Martín López sobre lesiones, en la cual se ha 
expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de.pri
mera instancia del d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Martín 
López, hijo de Juan y de Teresa, natural y vecino* de esta ciu
dad, habitante en la calle del Pliego, núm. 3, soltero, jornale
ro, actualmente de 48 años, de estatura regular, pelo negro, 
ojos melados, nariz y boca regulares, color trigueño, para que 
en el término de 40 días siguientes á la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en este Juzgado para la práctica de di
ligencias en causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones 
á Angustias Jiménez Gallardo; apercibido que si no lo verifica 
dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio, que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de policía judicial de la Nación espa
ñola practiquen las diligencias conducentes á la busca del pro
cesado, y siendo habido le rem itan  en clase de detenido á mi 
disposición.

Dada en Málaga á £9 de Abril de 4885.=Loreozo Padilla y 
Penela.=E l Secretario, Miguel Gutiérrez.»

Concuerda con su original, á que me refiero.
Y para que conste, cumpliendo con'lo acordado, pongo la 

presente en Málaga á 30 de Abril de 4885.=Miguei Gutiérrez.
* J—3444

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez do instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Padilla Parras, soldado que fué del banderín de U ltra
m ar el año 487£, para que en el término de £0 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante mi Autoridad á p restar declaración en la causa 
que en su contra instruyo sobre resistencia, acometimiento y 
lesiones; apercibido que de no verificarlo se 1© declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y á cuantas personas constituyen la policía judicial, 
procedan á la captura del Padilla Parras, que será conducido 
á estas cárceles á mi disposición, y á resultas de dicha causa.

Dada en Málaga á 3 de Mayo de 4885.=Lorenzo Padilla y  
Penela.=Licenciado Antonio Gil. J—3488

____________  i

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d istri
to de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 30 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á José Pérez G o n z á le z ,  natural y 
vecino de esta ciudad, hijo de Juan y María, de 34 años de 
edad, de oficio picapedrero, para que dentro de dicho término 
comparezca en la cárcel pública de esta capital á responder de 
los cargos que le resultan en causa seguida contra el mismo 
por lesiones por disparo de arm a de fuego; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Y al mismo ti-m po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades 
civiles como militares y que compongan policía judicial, que 
sepan su actual paradero, procedan a su captura y  conducción á 
la cárcel de esta capital.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Enero de 4885.=Lo- 
renzo Padilla y  Penela.=pQr mandado de S. S., Francisco 
Gómez.
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E stá eonfom e con en original, á que me rem ito.
Y para que tenga efecto lo mandado libro la presente en 

Málaga a 4 de Mayo de í885.=Juan de los Paos. J—8183

MARCHENA .
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor de este 

partido.
Por el presente edicto exhorto y requiero á las Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial, á íln de 
que se sírvan practicar activas y eficaces diligencias hasta en
contrar dos cerdos negros de poco más de un ano de edad, sin 
hierro, con las oreja derecha despuntada y en la izquierda una 
hoja de higuera, sanos y bien desarrollados, pertenecientes á 
B„ Francisco Andrada W anderwilde, á quien fueron hurtados 
en la noche del 18 de Enero último, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a ad
quisición, 6 dan fianza bastante de comparecer por sí ante este 
Juzgado, las cuales, con dichos cerdos, serán puestas á disposi
ción del mismo.

Marchena 2 de Mayo de'i88o--=Francisco S o Ia io .= P or su 
mandado. Enrique Serrano. J —3484

MÉRIDA
D, Juan do Dios Cabrera, Juez de I.isirucuón de este 

' partido-
Por el presente se cita, llama y em phm  á Antonio Puerto 

Gallardo, natural de Antequera, vecino de Málaga, habitante 
calle de San Moran, núm. 4, hijo de Juan y de María, sd tero , 
tejedor, de 41 años de edad,par¿i que dentro del termino de 10 
días comparezca en los estrados de este Juzgado á p restar la 
declaración que le está acordada en cam a por lesio íes al 
mismo.

Dado en Mérida á 80 de Abril de 1885.--Juan de Dios Ca
brera.—Por disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguínaco.

J—3444

■VF ' ' MONÓVAR
D. Francisco Pevcda y Escola no, Abogado, Juez municipal, 

en funciones del de instrucción de este partido de M O novar.
Por la presente requisitoria se llama á dos sujetos desee- 

nocidos que visten chaqueta, pastalón, alpargatas abotinadas, 
m antas oscuras, el uno con gorra y el otro con sombrero, y 
u ro  de ellos habla el dialecto valenciano, presuntos autores 
del robo de cantidad en efectivo cometido en la personada 
Francisco fia Paula Amet y Arnet, vecino de E ira , á las tres 
de la m adrugada del 20 de Abril úitimo, ai lado del Puente 
Nuevo, sito en térm ino de dicha villa y en la carretera que ■ 
conduce desdo la misma tí (Irihuela, con el fin ce que respon

d a n  á los cargos que Ies resultan  en la  causa que instruyo  por .
Jndicado delito, debiendo-comparecer ante e R U Ju z  ado 

deutvo de 20 días, á contar desde la inserción de la  p m e a te  
011 :I& GACETA DE MADRID.

Y encargo á las Autoridades civiles y á todos los agentes 
de la policía judicial la busca y captura de los mencionados 
sujetos, conduciéndoles, caso de ser habidos, á disposición de

Juzgado.
Monóv&r 2 de Mayo de 4 885.^ Francisco Poveda*=De su 

orclon, Antonio Rico. J —3485

ORIHUELA

D* Francisco López García, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad, y Regente del de instrucción de la mi una por as- 
.cansa del propietario.

Ror la presente requisitoria cita, llama y emplaza a Jo- 
’sefa Oliva Remacho, de va \ ■ años de edad, casada, vendedora ¡ 
ambulante de géneros de algodón, natural y -vecina de Gra
nada, y  cuyas señas personales son: estatura regular, gruesa 
de carnes, pelo castaño oscuro, ojos pardos, i ariz y  boca re
gulares, color moreno sano, con un lunar en la mejilla dere
c h a ; - viste falda de cretona en colores formando lunares, de
lantal negro y lunares blancos, pañuelo al cuello, color negro 
y  m antón de abrigo color ceniza con cenefa más oscura, para 
que den ir o del í crimno de 40 días, á contar desde el siguiente 
aJ de la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
fin de am pliar su inquisitiva en la causa que se le instruye 
sobre hurto; apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente con arreglo á derecho»

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
ten de la policía judicial procedan á la bmea, captura y con
ducción á estas cárceles á mi disposi óóri de dicha Josefa 
OH va.

Dada en Orihuela. á 4 ele Mayo de 1888.-— Francisco X.ó- 
su m andado ,T rin itario  Martínez. 'J —3486

En el expediente instado  por Doña Coccapción j  D. F ran
queo de Paula Mejía Cartagena, éste como marido de Doña F i
lom ena Rebagliato y Sorzano, sobre aprobación de las cuentas 
do la hijuela pagadora de deudas de la testam entaría de 
D. Santiago Rebagliato y  Pescetto, se ha dictado la providen
cia que, copiada á la letra, dice así:

«Providencia del Sr. Juez municipal D. Francisco López 
García.-—Orihuela 41 de Mayo de 1888.—Por presentado el an
terior escrito, justificantes de las cuentas y cédulas persona
les, devolviéndose éstas á los interesados después de reseña
das. Pónganse de manifiesto dichas cuentas en la Escribanía 
por térm ino de 16 días, para que durante d ios puedan hacerse 
por los interesados las reclamaciones que estimen procedentes; 
y  en atención á ignorarse el paradero de D. Gregorio Ponzoa 
Martínez y de su menor hijo D. Gregorio Ponzoa Rebagliato, 
hágaseles saber esta providencia por medio de cedria, que se 
fijará en el sitio público de costumbre de este Juagado,, é in 
sertándola en la Gaceta de Madrid y BcUUxoTcLn- de La pro

vincia, para que durante dicho térm ino comparezcan á usar
de su derecho si les conviniera. Diríjase él oportuno exhorto 
al Sr. Juez Decano de Madrid, con los insertos necesarios para 
la notificación y citación de D. Federico Linares, marido de 
Doña Elisa Martínez Rebagliato y curador de las menores 
Doña María y Doña Cándida, herm anas de la  anterior, y del 
Excroo. Sr. D. T rinitario Ruiz Capdepón, como curador tam 
bién de aquellas dos últimas.

Lo acuerda y firma S. S., Abogado y Regente del Juzgado 
de prim era instancia por ascenso del propietario, doy fe .=  
Francisco López.;— Ante mí, T rinitario Martínez.»

Y para que sean notificados y citados de la preinserta pro
videncia D. Gregorio Ponzoa Martínez y su menor hijo D. Gre
gorio Ponzoa Rebagliato, expido la presente en Orihuela á 12 
de Mayo de 4885.---EI Escribano, T rinitario  Martínez.

X—1778

ORTIGUEIRA

En virtud de providencia dictada con fecha 18 de los co
rrientes por el Sr. Juez de instrucción accidental de esta villa 
y su partido en causa criminal seguida contra Eugenio Juan 
Francisco Guiñaré García, Manuel Fernández Vázquez y An
drés Gómez, alias Forte,.por robo de gallinas, pimientos y to 
m ates en casa de D. Ramón Teijeido, do este pueblo, se cita al 
referido procesado Eugenio Juan Francisco Guiñaré García, 
natu ra l de la ciudad de Túy, provincia de Pontevedra, hijo de 
Ignacio y do María, que se hallaba de carabinero de la prime
ra compañía y prim era sección, de punto en esta villa en el 
año de 1883, y cuyo actual paradero se ignora, por medio de la 
presente á fin de que dentro del térm ino de 15 días, á contar 
desde 3a inserción de esta cédula en  la G aceta  de Ma drid , 
comparezca ante este Juzgado y en la sala de audiencia del 
mismo, con objeto de disponer su presentación á la Excelen
tísima Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito,' según 
lo acordado por dicho Tribunal supeiáor; apercibiéndole que 
de no comparecer se dictará su prisión.

Dada en O rtigueira á 21 ele Abril de 4885.=E1 actuario, 
Baltasar Paz y Gayosa. J—3314

OSUNA

D. Diego Montes y Gordillo, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo de la jaca y escopeta que al final se 
consignan, de la propiedad de D. Andrés Arregui, de esta ve
cindad, verificado en la noche anterior en el camino que desde 
esta villa conduce al cortijo llamado de Goria, frente á 1& loma 
nombrada del Caballo, y cuya caballería conducía Juan Guijo 
Rueda, aperador de dicho cortijo, para que dentro del té r
mino de 10 días comparezca en este Juzgado á p restar de
claración en el sumario que con ta l motivo* se instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 4

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades y á 
los agentes de 3a policía judicial procuren Ja ocupación de 3a 
jaca y efectos robados, deteniendo á la persona ó personas en 
cuyo poder se hallen, poniendo unos y otros á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Osuna 2o de Abril de 488o.=Diego Montes y Gordillo.^* 
José Cantos.

Señas.
Una jaca colorada, cerrada, menos de marca, sin hierro, 

cólicortada, que llevaba una silla con forro de pellejo de ove
ja, á la que le falta en el lado izquierdo una poca de lana, con 
algunas manchas pequeñas color grosella, baticola de becerro 
blanco, cincha de cáñamo, con dos hebillas en cada extrem o 
estribos de hierro, una m artaguilia de cáñamo y bocado con 
cabezón y bridas de becerro blanco.

Una escopeta vizcaína, caja al parecer de nogal, baqueta de 
hierro sin abrazaderas, punto dorado, teniendo-como señal 
particular un tornillo nuevo en la peseola de la recámara.

J—3373

D. Diego Montes y Gordillo, Juez de instrucción interino de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del hurto  de una yegua que al final ss menciona, propiedad de 
D. Francisco Zamora Reyes, de esta vecindad, verificado en la 
noche del 23 al 24 del actual en ocasión de que se hallaba pas
tando con otras en la era dol cortijo nombrado la Dueña Alta, 
de este término, para que dentro del térm ino de 40 días com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y á 
los agentes de la policía judicial procuren la ocupación de la 
yegua referida, deteniendo á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, poniendo una y otras á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Osuna 25 de Abril de 4885."Liceneiado Diego Montes y 
Gordillo.-^José Cantos.

Señas,
Una yegua torda de cinco á seis años, con dos ó tres dedos 

sobre la marca y herrada en una nalga. J—3372

POZOBLANCO

D. Juan José de Itu rriaga y Peralta, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las

Autoridades y agentes de policía judicial ¿ fin de que practi
quen activas y eficaces diligencias en la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado de Manuel López, natu ra l del Castillo de 
Locubín, partido de Alcalá la Real, provincia de Jaén, vecino 
de Baena, de unos 48 á 50 años de edad, estatura regular, más 
bien alta, cabello y barba canosos, ojos melados y el habla afe
minada; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro y 
alpargatas.

Dada en Pozoblanco á 26 de Abril de 4885.*=Juan J. de 
I tu rr ia g a .^ P o r  mandado de S. S,t Licenciado Mariano Castro 
Cruzada. J —3445

SACEDON 

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de esta 
villa de Sacedón y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Deogracias 
Ortiz y Jiménez, alias Maranduses, de 26 años de edad, casado, 
jornalero, vecino de Córcoles y cuyo parádero se ignora en la 
actualidad, para que en el térm ino de ¿0 días, que empezarán á 
contarse desde el que aparezca inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  de Ma d rid , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el 
mismo se instruye por lesiones que le fueron inferidas la  no
che del 25 de Marzo último,, y á íln de que sea reconocido y 
declarar si se halla ó no curada la lesión que padece: bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sacedón á 5 de Mayo’de 4885.===Evaristo Casado.=  
Por mandado de S. S.. Tomás del Amo. J —3488

VALVERDE DEL CAMINO

D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Vázquez 
Gaite, vecino de El Cerro, para que en el térm ino de lo  días? 
contados desde la inserción del presente en la Ga ceta  de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado ó manifieste el punto donde se halla para la práctica 
de una diligencia judicial en causa que pende en este Juzgado 
contra Juan Fernández Mora, José González Macías, Tomás 
Arroyo García y Pedro García Leandro, por homicidio á Anto
nio Valladares Rufo; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Valverde del Camino 29 de Abril de 1885.~=Eduardo Ma- 
driñán.==Por mandado de S. S., José Arroyo. J —3454

NOTICIAS OFICIALES

P laz a  d e  T o ro s  d e  la  C o ru ñ a .

s o c i e d a d  a n ó n i m a

En la capital de la Coruña, á 21 do Noviembre áe 1884, 
ante mí D. José Aseoslo Centeno, Archivero de protocolos del 
distrito, Notario del ilustre Colegio de Ja misma, y de los tes
tigos sin excepción que se expresarán, comparecen ios se
ñores:

D. Luis Miranda Vázquez, mayor de 40 años, casado, p ro 
pietario.

D. Manuel Núñez Zuloaga, de 52 años, viudo, dedicado ai 
comercio.

D. Enrique Suárez Frige, m ayor de edad, casado, propie
tario.

D. José María Rodríguez Pardo, de 39 años, también casa
do, y propietario,

1). Alejandro Brandao Piñeiro, de 50 años, casado, Licen
ciado en Medicina y  Cirugía.

D. Ramón Abelia Rodríguez, mayor de 50 años, viudo, de
dicado si comercio, y

D. Juan Ciorroga de la Bastida, de 47 años, casado, Ar
quitecto.

Todos vecinos de esta ciudad y provistos de cédulas, que 
exhiben, expedidas por la Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia en 5 y 20 de Noviembre, 7 y 21 de 
Diciembre de 4883, 9 y 13 de Enero, y 27 de Agosto del co
rriente año, números 3.923, 6.900, 7.008, 9.761, 10.355, 228 
y 580.

Aseguran hallarse en el pleno uso de sus derechos civiles, 
y tienen, mediante Las circunstancias expresadas, capacidad 
legal para otorgar esta escritura de Sociedad anónima, para 
la que libremente dicen:

Que por acta formulada á testimonio del Notario D. Ma
nuel Devesa y Gago, de esta yeciadád, con fecha 11 de O ctu
bre último, se constituyó una Sociedad anónima bajo la de
nominación de Plaza de Toros de la Coruña, con domicilio en 
esta capital, al objeto de construir y explotar flaj refei ida 
Plaza.

Por dicho documento se eligió á los señores comparecien
tes como individuos del Consejo de adm inistración, designán
dose al primero con el carácter de Presidente y  gerente, al se
gundo con el de Tesorero, al tercero con el de Secretario y á 
los demás con el de Vocales, autorizando á unos y otros con 
omnímodas facultades para formalizar por escritura pública la 
misma, Sociedad anónima; em itir obligaciones, recaudar su 
importe y ejecutar los.demás actos y operaciones que reclame 
el esmerado régimen de la Compañía, según así resulta de la 
expresada acta, á la qiíe se rem iten los comparecientes.

Usando, pues, éstos de las atribuciones am plias que se le 
han concedido, tanto por su derecho propio como á nombre de 
les demás asociados que se designarán más adelante, por el 
literal tenor de esta escritura constituyen la indicada Socie
dad anónima bajo las siguientes bases:

4A Esta Sociedad se celebra por tiempo ilimitado, y su ob
jeto es la construcción y explotación de la Plaza de Toros in
dicada.

2.a Girará bajo la denominación de Plaza de Toros dé l a  
Coruña,

3.a El capital de la misma lo constituyen 356.687 pesetas 
50 céntimos, que se distribuyen de este modo:

4.° La suma de 494.500 pesetas que se aportaron* en metá-* 
lico por acciones en esta forma:
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D. Ramón Abella Rodríguez, 30 acciones, 7.500 pesetas.
D. Vicente López Trigo, £0 acciones, 5.000 pesetas.
D. Lilis Miranda Vázquez, 20 acciones, 5 000 pesetas.
D. Manuel Nuñez Zuloaga, 20 acciones, 5.000 pesetas.
D. José María Rodríguez Pardo, 20 acciones, 5.000 pesetas. 
D. Demetrio Salorio Casal, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Hilario Hervada Tejero, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Alejandro Brandao, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Enrique Suárez Frige, 10 acciones, 2 500 pesetas.
D. Agustín García Andrés, 10 acciones, 2 500 pesetas.
D. Ignacio Pardo González, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Atanasio Rojo Serrano, 10 acciones, 2 500 pesetas.
D. Manuel Santos Alonso Botas, 10 acciones, 2.500 pesetas. 
D. Francisco Batista Comas, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Celedonio García Olmedo, 10 acciones, 2.500 pesetas.
1). José Mardieri Dalmau, 10 acc:ones, 2.500 pesetas.
D. Cayo Conde Pintado, 10 acciones, 2 500 pesetas.
D. Joan Montero Telinge, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Luis Puig Marceli, representado por D. Luis Puig Ma - 

rey, 10 acciones, 2 500 pesetas.
D* Enrique Santos y Santos, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Enrique Núñez’Eulosga, 10 acciones, 2 500 pesetas.
D. Manuel Collazo Dopico, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Juan Amonedo Catoira, 10 acciones, 2.500 pesetas. .
D. Juan Mesa González, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Luis Iilá Acosta, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Manuel Illa Rodríguez, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Anastasio González Romero, cinco acciones, 1.250 pe

setas.
D. Pedro Rouco, cinco acciones, 1 250 pesetas.
D. Pedro Corral, cinco acciones, 1250 pesetas.
D. Salvador Maseda Valiela, seis acciones, 1.500 pesetas,
D. Víctor Oria Voces, ocho acciones, 2.000 pesetas. 

i D. Pedro Palleiro Pardo, cinco acciones, 4J25U pesetas,
©. Jorge Suárez Sande, cinco acciones, 1.250 pesetas,
D. Angel Sastre Barcia, seis acciones, 1.500 pesetas.
D Aquilino Matos, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Juan Antonio García Collazo, cinco acciones, 1.250 pe

setas.
D. Angel Taibo Area, cinco acciones, 1.250 pesetas.
D. Juan Páu Soraluce, seis acciones, 1.500 pesetas.
D. Enrique Pérez Gabartá, cuatro-acciones, 1.000 pesetas.
D. Jesús Torres Landeira, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Emilio Rodríguez Mierg, ocho acciones, 2.000 pesetas.
D. Faustino Cirera Moreira, cuatro acciones 1.000 pesetas. 
D. Miguel Cotrofe, dos acciones, 500 pesetas.
D. Manuel Vela García, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Francisco Flórez López, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. José Leus Viera, cuatro acciones, 1 000 pesetas.
D. Juan Castro, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
I). Leopoldo de la Maza y Ag&r, seis acciones, 1.500 pe

setas.
D. Rafael Mosquera, dos acciones, 500 pesetas.
D. Pegerto Rodríguez Valeiras, seis acciones, 1.500 pesetas. 
D. Florencio Dobal y Dobal, seis acciones, 1.500 pesetas.
D. Antonio González, dos acciones, 500 pesetas.
D. Agustín Fernández, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Francisco Ferrar Sauz, cinco acciones, 1.250 pesetas.
D. Anacleto Pinarejo, euatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Saturnino Alonso, euatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Benito Maristany Ferrer, seis acciones, 1.500 pesetas.
D- Guillermo Baeot, dos acciones, 500 pesetas.
D. Benito Otero, dos acciones, 500 pesetas.
D. Francisco Ferrer Lluch, tres acciones, 750 pesetas.
D, José Lozano Motas, dos acciones, 500 pesetas.
D. Emilio Cabín y Agar, dos acciones, 500 pesetas.
D. Saturnino Villelga García, dos acciones, 500 pesetas. 
Doña Rafaela Tenreiro, dos acciones, 500 pesetas.
D. Pablo Ballejo Gravaío, representando á la empresa de 

coches La Frrroearrüana, seis acciones, 1.500 pesetas.
D. José de Chao Alonso, cuatro acciones, 1 000 pesetas.
D. Angel Duran Villarnovo, dos acciones, 500 pesefas.
D. Martín María Ejarque y Caño, una acción, 250 pesetas. 
D. Manuel Amor Couceiro, una acción, 250 pesetas.
D. Justo Monteagudo y Ferrer, cuatro acciones, 1.000 pe

setas.
D. Marcial Rodríguez, dos acciones, 500 pesetas.
D. José Vázquez Pérez, una acción, 250 pesetas,
D. Manuel Chao, dos acciones, 500 pesetas.
D. Bernardo Florencio Olza Semadeni, ocho acciones, 2.000 

pesetas.
D. Juan Avrillón, dos acciones, 500 pesetas.
D. Joaquín de la Torre, dos acciones, 50Ó pesetas.
D. José Diez, cuatro acciones, 1 000 pesetas.
D. Lúeas Martínez y Martínez, seis acciones, 1.500 pesetas. 
D. Baltasar Escudero Ca-rballás, tres acciones, 750 pesetas. 
D. Antonio López Freire, cuatro acciones, 1.000 pesetas. 
Doña R ita  Alvarez, viuda de San Pedro, dos acciones, 500 

pesetas.
Doña Manuela Sánchez.Gómez, viuda de Giavina, tres ac

ciones, 750 pesetas.
D. Mariano Fernández, una acción, 25® pesetas,
D. Eduardo Torres, dos acciones, 500 pesetas.
I). Eduardo Berdiñas, dos acciones, 500 pesetas.
D. Santiago Torrado, dos acciones, 500 pesetas.
D. Antonio Prieto Fuga, dos acciones, 500 pesetas.
B. Juan Villar López, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
Doña Florentina Fernández, viuda de Monzón, dos accio

nes, 500 pesetas.
D. Manuel Arellano, una acción, 250 pesetas.
D. Francisco Aguiar, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. José Quiroga Pérez, dos acciones, 500 pesetas.
D. Pablo Mayer, dos acciones, 500 pesetas.
D. José Salinas, una acción, 250 pesetas.
D. Bernardino González Alegre, seis acciones,;. 1.500 pe

setas.
D. Luis Reirá Fernández, dos acciones, 500 pesetas,
D. Manuel Revoredo, dos acciones, 500 pesetas.
Doña Petra Martínez Fernández, dos acciones, 500 pesetas, 
D. Plácido de Bernardo, tres acciones, 750 pesetas.
D. Eduardo Vila Algorri, dos acciones, 500 pesetas.
D. Manuel Serrano García, dos acciones, 500 pesetas.
D. Matías Rodríguez, una acción., 250 pesetas.
D. Juan Godens, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Román Folla Miragalla, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Enrique Zaragüeta Hernández, cinco acciones, 1.250 pe- 

setaé.
D. Juan Aspe, seis acciones, 1.500 pesetas.
D. Salustio Rodríguez Aguado, cuatro acciones, 1.000 pe

setas.
D. Maximiliano Linares Rivas, dos acciones, 500 pesetas.
D. Enrique Sors Martínez, dos acciones, 500 pesetas.
D. Cristóbal Puig, dos acciones, 500 pesetas. *
D. Francisco Rodríguez, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Domingo Iglesias Souto, una acción, 250 pesetas.
B. Canuto Berea, seis acciones, 1.500 pesetas'.
D. Ju n Fernández Latorre, una acción, 250 pesetas.

D. Josc Brunct Capotillo, dos ac-iones, 500 pesetas.
D. Tomás García Velázquez, dos acciones, 5Q§ pesetas.
E). Pedro Barrie Pastor, 10 acciones, 2.500 pesetas.
D. Benito Blasco, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
Doña María del Carmen Pedrera, viuda de Batallan, dos 

acciones, 500 pesetas.
D. Francisco Martínez, dos acciones, 500 pesetas.
D. Alvaro Torres, dos acciones, 500 pesetas.
D. José Denquidart, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Manuel Berdiña Varela y Sernas, constructores de la 

plaza de toros, 30 acciones, 7.500 pesetas.
D. Blas Serrano, cinco acciones, 1.250 pesetas.
D. Juan Arias Taracido, cinco acciones, 1.250 pesetas.
D. Pedro Molezún Lissarragui, seis acciones, 1.500 pesetas.
D. Víctor López Seoane, cuatro acciones, 1.000 pesetas.
D. Fidel Borrajo, cuatro acciones, 1000 pesetas.
D. .Francisco Ramos Vázquez, cinco acciones, 1.250 pesetas.
Doña Elena Serrano Pereira, viuda de Couceiro, una ac

ción, 250 pesetas.
IJ. Joaquín Soler, una acción, 250 pesetas. -
D. Juan Bautista Crespo Mone-Jos, dos acciones, 500 pesetas.
D. Jo.'é Vicente Choren, una acción, 250 pesetas.
D. Luciano Puga y Blanco, cuatro acciones, 1.000 pesetas,
D. Evaristo Babé Gely, dos acciones, 500 pesetas.
Doña Inés Cantos Baday, viuda de Sanz Yallejo, una ac

ción, 250 pesetas.
D. Manuel Fernández Abella, ocho acciones, 2.000 pesetas.
D. Jorge Navarro, dos acciones, 500 pesetas.
D. Rosendo González y González, dos acciones, 500 pesetas.
La Sociedad mercantil Presas y compañía, dos acciones, 

500 pesetas.
D. Agustín Brage, dos acciones, 500 pesetas.
D. José Pardiñas Mourín, una acción, 250 pesetas.
D. Bernardo Saigueiro Sánchez, como cesionario del N ota

rio autorizante, cuatro acciones, i  000 pesetas.
2.® Dos mil seiscientas ochenta y siete pesetas 30 céntimos, 

que pasan á la masa social por pérdida, en que han incurrido 
algunos señores accionistas que no han satisfecho la totalidad 
de sus respectivas acciones.

3.° Diez mil pesetas, importe de una finca rústica cedida á 
la Sociedad por D. Juan Nepomucen® Jaspe, y á cuya cantidad 
es él mismo acreedor.

4.° Dos mil quinientas pesetas que por igual concepto re
presenta D. Manuel Nuñez Zuloaga.

5.° Y 150.000 pesetas que se emiten per obligaciones hipo
tecarias pa¿a poder terpain&r la plaza.

4.a La administración de la Compañía, derechos de los 
accionistas, emisión de obligaciones, pago de intereses corres
pondientes á las mismas, su amortización, derechos de- los 
obligacionistas, disolución de Ja Sociedad y demás pormeno
res a ella relativos, constan en los estatutos formados separa
damente, que ya se aprobaron por acta de i  i  de Octubre ú lti
mo, que autorizó el Notario D. Manuel Devesa y Gago.

54 Después de pagado, por completo el importe de las obli
gaciones que habrán de em itir, las utilidades líquidas que 
produzca la Plaza de^Toros, objeto de esta Compañía, se d is
tribuirán  entre los accionistas en la proporción eorrespon - 
diente al capital que respectivamente aportan á la actual So
ciedad, según consta de asientos.

6.a Las diferencias ó dudas que puedan ocurrir sobre lá 
interpretación de este contrato ó de lo 4 estatutos serán re 
sueltas en jun ta general de accionistas, y tendrán perfecta va
lidez los acuerdos que se adopten por unanimidad ó mayoría, 
al tenor de lo que determinen aquéllos para las demás cues
tiones en general.

Tal es ía escritura de Sociedad anónima que se constituj^e 
acerca de la construcción y explotación de la plaza de toros 
de esta capital de la Coruña, y de la cual se sacarán las corres
pondientes copias, que se liarán extensivas á los estatutos que 
sirven de base y fundamento al actual contrato, obligándose 
los otorgantes á estar y pasar por el literal tenor de unos y 
otros, tanto por sí como á nombre de los demás asociados.

Advierto yo el Notario á los señores comparecientes, que 
dentro de 15 días presenten copia autorizada de esta escritura 
con sus estatutos ante el Gobierno civil de esta provincia 
para su remisión al Ministerio de Fomento, lo que prometen 
realizar urgentemente, corno ofrecen así bien pagar á la Ha
cienda pública los derechos que ésta devenga, bajo las penas 
de instrucción.

Así lo otorgan y firman, siendo testigos instrum entales 
sin tacha legal D. Jesús da Gesta Rivas, D. Antonio Noguera 
Pérez y D. Joaquín Arza Trigo, vecinos de esta ciudad.

De lo aquí contenido, y de conocer á ios señores otorgantes 
con las circunstancias indicadas en esta escritura, así corno de 
haberla leído íntegra á unos y otros, advenidos del derecho 
que tienen á hacerlo por sí, lo que rehusaron, yo el Notario doy 
fe. En prueba de verdad, Luis Miranda.—Manuel N úñez.=E n- 
rique S. F rig e ,=  R. Abella Rodríguez.— José María Rodrí - 
guez.= Juande C iorroga.=Alejandro Brandao .= Jesús da Cos- 
ta.«=Joaquín Arza y Tr:go.==Antonio Noguere.=»Sign&do.== 
José Asensio.

ACTA
En la ciudad de la Coruña, á 41 de Octubre de 4884, yo Don 

Manuel Devesa y Gago, Licenciado en Derecho civil y canóni
co, vecino de esta capital, Notario público en la misma y su 
ilustre Colegio, hago constar por la p ásen te  acta que á vir
tud de petición y requerim iento de la comí.don gestora de la 
plaza de toros de este pueblo, he acudido ai salón de sesiones 
del Exorno. Ayuntamiento de la Coruña, en cuyo local hallé 
reunidos á los señores accionistas de dicha plaza, cuyos nom
bres y cantidades que representan por sus respectivas accio
nes pasan á designarse en esta forma:

D. Ramón Abella Rodríguez, de edad de 50 años, viudo, 
comerciante, con 30 acciones, que im portan 30.000 rs.; su cé
dula 7 de Diciembre de 4883, núm. 7.008.

D. Manuel Núñez Zuloaga, de 52 años de edad, viudo, co
merciante, con 30.000 rs. de capital, de los cuales 20.000 están 
representados en 20 acciones, y los 40.000 restantes en terre - 
nos que enajenó con aplicación á la indicada plaza de toros; 
su cédula 20 de Noviembre del año último, núm. 6.900.

D. Vicente López Trigo, de 45 años de edad, soltero, co
merciante, con 20 acciones, que importan 20.000 rs.; cédula de 
44 de Enero del año actual, núm. 946,

D. Luis Miranda Vázquez, mayor de 40 años, casado, fabri
cante, con 20 acciones, por valor de 20 000 rs.; su cédula 20 de 
Setiembre del año anterior, núm. 507.

D. Antonio González, de 56 años, casado, sastre, con dos 
acciones, por 2.000 rs.; su .cédula 41 de Enero de 4884, núme 
ro 40.687.

D. Demetrio Salorio Casal, mayor de 30.años, comerciante, 
en representación de la Sociedad Rubine é Hijos, con 40 ac
ciones, por valor de 40.000 rs.; su cédula 42 de Noviembre de 
4884, núm. 9.884.

D. Hilario Hervada Tejero, dé 43 año?, casado, del comer
cio, con 40 acciones, por valor de 40.000 rs.; su cédula 2 de 
Abril del año actual, núm. 46.267.

D.-Juan ele Ciórroga de la Bastida, de 47 años de edad, ca

sad , Arquitecto, cor; 10 acciones, po r ' 40.000 rs.; su cédula 27 
de Agosto anterior, núm. 84.

D. Alejandro Brandao Piñeiro, mayor de 50 años, casado. 
Médico, con 40 acciones, por valor de 40.000 rs.; su cédula 34 
de Diciembre último, núm. 9.754.

D. Enrique Suárez Frige, mayor de 2o años, casado, propie
tario, con 40 acciones, por valor de 40.000 rs.; su. cédula lo  de 
Enero último, núm. 582.

D. Agustín García Andrés, de 50 años, con 40 acciones, por 
valor de 40.000 rs.; su cédula 47 de F.oviembre últim o, núme
ro 6.516.

D. Ignacio Pardo González, mayor de 40 años, casado, P ro 
curador, con 40 accione?, por valor de 40.000 rs.; su cédula 21 
de Agosto del corriente año, núm. 72.

D. Atanasio Rojo Serrano, mayor de 4-0 años, casado, co
merciante, con 40 acciones, por 40.000 rs,; lecha de ia cédula 3 
de Enero último, núm. 4.744.

D. Manuel Santos Alonso Botas, de 37 años, casado, comer
ciante, con 40 acciones, por 40.000 rsq su cédula 24 Abril 
del año actual, núm. 693 /

D. Celedonio García Olmedo, de 33 años, casado, com er
ciante, con 40 acciones, por 40.000 rs.; su cédula 22 de Setiem
bre del corriente año, núm. 5.537.

D. José Marches! Dalmau, de 56 años de edad, casado, co
merciante, por 40 acciones, por valor de 40.000 rs.; su cédula
4.° de Febrero del año actual, núm. 492.

D. Luis Puig Me rey, de 37 años, soltero, fabricante, con 40 
acciones, por 40.000 rs.; su cédula 4 de Setiembre anterior, nú
mero 913.

D. Enrique Santos y Santos , de 41 años de edad, easauc, 
propietario, con 40 acciones, por 40.000 rs.; cédula de 43 de m- 
nio anterior, núm. 47.091.

D. Enrique Nuñez Zuloaga, de 44 años de edad, casado, 
del comercio, con 40 acciones, por 40.000 rs.; cédula de 28 do 
Agosto último, núm. 288.

D. Manuel Collazo Dopico, de 64 años, soltero, propietario, 
con 40 acciones, por 10.000 rs.; cédula de 44 de Enero anterior, 
número i0.873.

D. Luis Illa Acosta, de 33 años de edad, casado, propietario, 
con 40 acciones, por 10 000 rs .* su cédula 9 del repetido mes 
de Enero, núm. -10 879.

D. Manuel Rodríguez, de 45 años, casado, industrial, cuatro 
acciones, por 4.000 rs.; su cédula 43 de Noviembre del ano 
último, núm. 5 482.

D. Salvador Maseda, de 51 años de edad, casado, panadero, 
seis acciones, por 6.000 rs.; cédula de 42 de Enero deí corrien
te año, núm. 8.540.

D. Víctor Oria Vocrjs, de 51 años de echad, viudo, industria!, 
ocho acciones, por 8.000 rs.; cédula de 43 de Setiembre ú lti
mo, núm. 2.812.

D. Pedro Palleiro, de 46 años de edad, casado, industrial, 
con cinco acciones, per 5.0G0 rs.; cédula de 15 de Octubre de
4883, núm. 5 613.

D. Jorge Suárez Sande, mayor de 40 años, casado, propie
tario, con cinco acciones, por 5.000 rs.; su cédula 48 de Oc
tubre del corriente año, num. 7.997.

D. Aquilino Matos, de 43 años, casado, del comercio, con 
cuatro acciones, cor 4.QG0 rs.; su cédula 43 de Febrero cíe
4884, núm. 44.44¿h

D. Juan Antonio García Collazo, mayor de 40 años, casado. 
ael comercio, con cinco acciones, por 5.000 rs.; cédula de 49 de 
Enero último, núm. 41.724.

D. Angel Taibo Area, de 32 años, casado, del comercio, cou 
cinco acciones, por 5.000 rs.; cédula de 42 de Noviembre de 
4883, núm. 5 305.

D. Juan Pau Soraluce, casado, corredor, con seis acciones, 
por 6.000 rs,; cédula de 44 de Febrero anterior, núm. 44.321..

D. Jesús Torres, ele 40 años de edad, casado, Veterinario,, 
con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 44 do Diciembre 
de 4883, núm. 8.065.

D. Emilio Rodríguez Micg, mayor de 80 años, casado, Ca
pitán de Ejército, ocho acciones, por 8.000 rs.; cédula de 18 de- 
Setiembre del corriente año, núm. 5.03k

D. Faustino Cirera Moreira, de 60 años'de edad,casado, del 
comercio, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 27 de 
Diciembre de 4883, núm. 8,494.

D. Manuel Vela, de 26 años de edad, casado, del comercio, 
con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula do 44 de Enero del 
corriente año, núm. 40.744.

D. Francisco Flórez López, de 47 años de edad, casado del 
comercio, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula ele 34 de 
Enero del corriente año, núm. 42.644.

D. José Lens Viera, de 44 años, soltero, propietario, con 
cuatro acciones, ñor 4.000 rs.; cédula tíe 24 de Diciembre de 
4883, núm. 8.463:

D. Juan Castro, de 38 años de edad, soltero, del comercio, 
con cuatro acciones, por 4 000 rs.; cédula de 2 de Octubre ac
tual, núm. 7.263.

D. Leopoldo de la Maza, de 37 años de edad, casado, Capi
tán de Artillería, con seis acciones, por 6.000 rs.; cédula de 13 
de Diciembre de 4883, núm. 2.637.

D. Rafael Mosquera, de 5 2 años, casado, industrial, con dos 
acciones, por 2 000 rs.; cédula de 27 de Febrero del año actual, 
número 15 543.

D. Pegerto Rodríguez Valeiras, de 53 años de edad, casado, 
del comercio, con seis acciones, por 6.000 rs.; cédula de 23 de 
Octubre de 4883, núm. 2 084.

D. Agustín Fernández, de 47 años de edad, casado, indus
trial, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 47 tíe Octu
bre de 4883, núm. 6.494.

D. Anacieto Pinarejo, de 54 años, viudo, industria], con 
cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 46 de Noviembre de 
1883, núm. 5.739.

D. Guillermo Bacot, de 42 años de edad, casado, industria l, 
con dos acciones, por 2.000 rs.; eéd. la de 46 de Enero último, 
número 41.454.

D. José Asensio Centeno, mayor de 40 año-, casado, Nota
rio público, con cuatro acciones, por 4,000 rs.; cédula de 27 tíe 
Diciembre del año último, núm. 8.393.

D. Benito Otero, de 44 años de edad, casado, del comercio, 
con dos accione?, per 2.000 rs.; cédula de 2 fie Enero último, 
número 9.543.

D. Emilio Cavin, de 43 años, casado, del comercio, ve eme 
de París, provisto de pasaporte que exhibe, con des acmonos, 
por 2.000 rs.

D. Saturnino Villelga García, de 48 años de edad, vi udo, 
Abogado, por dos acciones, por valor do 2.000 rs.; cédula de 26 
tíe Octubre de 1883, núm. 2.390.

D. José do Chao Alonso, de 65 años de edad, viudo, propio-' 
tario, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 30 de Agos
to último, núm. 346.

D. Angel Duran,de 25 años d e id ad , casado, propietario, 
con dos acciones, por 2.0C0 rs.; cédula, de 24 de Diciemore 
de 1883, núm. 8.589.

D. Manuel Amor, de 48 años de edad, casado., carpintero, con 
una acción, por 1.600 rs.; cédula de 4 de Setiembre -de 1883, 
número S.189.
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D. Justo Monteegudo Ferrer, de 48 años de edad, casado, 

del comercio, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 6 de 
Octubre de 4883, núm. $79.D. Marcial Rodrigues, de 43 años de edad, casado, del comercio, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de $4 de Enero 
últim o, núm. 1$.$40.D. José Vázquez Pérez, de 43 años, casado, sastre, con una 
acción, por 1.000 rs.; cédula de $6 de Diciembre de 1883, nú
mero 8.363.B. Joaquín de la Torre, de 43 años de edad, casado, ebanis
ta, con des acciones, por $.000 rs ; cédula de $4 de Diciembre 
de 1883, núm. 8.339.D. José Díaz, de 46 años de edad, casado, propietario, con 
cuatro acciones, por 4.000 rs.; céaula de 16 de Enero de 1884, 
número 11.133.D. Lucas Martínez, de 30 años, casado, del1 comercio, con iseis acciones, por 6.000 rs.; cédula de 14 de .Noviembre de 1883, 
número 5.368.D. Baltasar Escudero Carballás, de 47 años de edad, easa- do, marmolista, con tres acciones, por 3.000 rs.; cédula de 1$ 
de Noviembre últim®, núm. 5.273.Doña Rita Alvarez, en representación de la viuda de San 
Pedro, mayor de edad, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula 
de 18 de Enero del corriente año, núm. 1L$17.D. Mariano Fernández, de 4$ años de edad, casado, del co
mercio, con una acción, por 1.000 rs.; cédula de 8 de Enero del 
año actual, núm. $.$49.D. Antonio Prieto Puga, de 47 años de edad, casado, del 
comercio, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 6 de Se
tiembre del corriente año, núm. 1.156.D. Juan Villar López, de 4$ años de edad, casado, Farm acéutico, con cuatro aceiones, por 4.000 rs.; cédula de 4 de F e
brero anterior, núm. i3.$09.Doña Florentina Fernández, de 59 años de edad, viuda, del comercio, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 30 de Oc
tubre de 1883, núm. 3.497.D. Pablo Mayer, de 50 años de edad, casado, com isionista, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 5 de Noviembre de 
¿883, núm 7.807.D. B/rruu-dino González Alegre, de $9 años, soltero, dedi
cado al comercio, con seis acciones, por 6.000 rs.; cédula de 3 
de Marzo de 1884, núm. 15.761.D. Luis Veira, de 68 años, casado, del comercio, con dos ac
ciones, por $.000 rs.; su cédula de 1$ de Enero últim o, nú m e
ro 10.749.D. Manuel Revoredc, de 39 años de edad, casado, Maestro de obras, dos acciones, por $000  rs.; cédula de 15 ue Setiem 
bre del corriente año, núm. 3.006.D. Plácido de Bernardo, de 30 años de edad, casado, industrial, tres acciones, por 3.000 rs.; cédula do 1$ de Enero de 
1884, núm. 8.537.D. Manuel Serrano García, de 33 años de edad, casado, in dustrial, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 15 de Ene
ro de 1884.D. Matías Rodríguez, de 56 años de edad, viudo, comer
ciante, con una acción, por 1.000 rs.; cédula de 1$ de Enero de 
1884, núm. 10.78$.D. Román Folla Miragaya, de 44 años de edad, viudo, pro
pietario, por 10 acciones, por 10.000 rs.; cédula de 4 de Enero 
del corriente año, núm. 9.156.D. Enrique Zaragüeta, de 40 años de edad, casado, industrial, cinco acciones, por 5.000 rs.; cédula de 7 de Enero ú lti
m o, núm. 10.098.D. Salustio Rodríguez Aguado, casado, de edad de 30 años, 
empleado, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 6 de 
Setiem bre de 1884, núm. 1.195.D. Maximiliano Linares Rivas, de 40 años de edad, casado, 
Abogado, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 31 de Ene
ro anterior, núm. i$.636.D. Enrique Sors Martínez, m ayor de 40 años, casado, Abo
gado, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de $$ de D iciem 
bre del añ# último, núm. 8.695.D. Cristóbal Puig, de 34 años, casado, del comercio, con 
dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 14 de Diciembre de 1883, 
número 8.067.

D. Francisco Rodríguez, de 57 años de edad, casado, del comercio, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de $4 de Se
tiembre del corriente año, núm. 6.307.D. Domingo Iglesias Sonto, de 47 años de edad, viudo, hor
nero, con una aceión, por 1.000 rs.; cédula de 6 de Setiembre 
últim o, núm. 1.195.D. Canuto Brea, de 47 años de edad, casado, del comercio, 
con seis acciones, por 6,000 rs.; cédula de 19 de Enero anterior, 
número 11.707.D. Juan Fernández Latorre, de 34 años, soltero, escritor, con una acción, por 1.000 rs.; cédula de 16 de Febrero del co 
rriente año, núm. 14.459.

D. José Bruñet Capotillo, de 51 años de edad, casado, del 
comercio, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 1$ de Ene
ro últim o, núm. 10.715.D. Tomás García Velásquez, de 45 años de edad, viudo, pro
pietario, con dos acciones, por $.060 rs.; cédula de 15 de Di
ciembre de 1883, núm. 8.141.D. Benito Blasco, de 46 años de edad, casado, peluquero, 
con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de $3 de Noviembre 
últim o, num. 6.876.Doña Germen Pedreira, de 30 años de edad, viuda, propie
taria, dos acciones, por $.000 rs.; cédula de $7 de Agosto del 
corriente año, núm. $16.D. José López Baillo, de 54 años de edad, viudo, Médico, 
can dos acciones, por $.000 rs.; cédula de l . # de Setiembre ú l
tim o, núm. 395.

D, Francisco Martínez, de 48 años de edad, casado, del co
mercio, dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 10 de Enero del 
año actual, núm. 10.506.D. Blas Serrano García, de 38 años de edad, casado, del 
comercio, con cinco acciones, por 5.000 rs.; cédula de 31 de 
Enero del corriente año, núm. 1$.64$.D. Juan Arias Taracido, de 41 años de edad, del comercio, con cinco acciones, por 5.000 rs.; cédula de $9 de Setiembre 
últim o, núm. 6.981.D. Franeiseo Ramos Vázquez, de 67 años de edad, viudo, Notario, propietario, con cinco acciones, por 5.000 rs.; cédula 
de $ del mism o m es de Setiembre, núm. 5$$.D. Juan Bautista Crespo, de 45 años, casado, propietario, 
con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 15 de Enero anterior, 
número 10.99$.D. José Vicente Chorén, de 47 años de edad, casado, del co
mercio, con una acción, por 1.000 rs.; cédula de $8 de D iciem 
bre de 4883, núm. 8.4$3.D. Evaristo Babé Gelí, de 38 años, casado, del comercio, 
con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 1$ de Diciembre ú lti- , 
mo, núm. 8.018.Doña Inés Cantos Puehy, viuda de Sáinz Valiejo, m ayor de 40 años, del comercio, una acción, por 1.000 rs.; cédula de 5 
de Diciembre del año anterior, núm. 7.85$.D. Jorge Navárr©, de 47 años de edad, casado, del comercio,

con dos acciones, por $.000 rs.*, cédula de 3 de Diciembre de año últim o, núm. 16.86$.
D. Francisco Díaz V alies, de 59 años de edad, casado, in 

dustrial, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de l . J de Octu bre actual, núm. 7/175.
D. Francisco Ferrer y  Llucli, de 57 años, casado, del comercio, con tres acciones, cor 3.000 rs.; cédula de 30 de Octubre del año últim o, núm. 3.5$3.D. Rosendo González González, dé 43 años de edad, casado 

del comercio, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 4 d< Octubre del año anterior, núm. 46.D. Luciano Puga y Blanco, mayor de 30 años, casado, Abo
gado, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 4 de Julic del corriente ano, núm. 796.

D. Víctor López Seoane, mayor de 40 año¿?, casado, propietario, con cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 17 de Octubre del año ultimo, núm. 8.501.D. Pablo Valiejo Gravados, mayor de 50 años, casado, de] 
comercio, eon seis acciones, por 6.000 rs.; cédula de 80 dt Agosto del corriente año, núm. 7.848.

D. Juan Aspa, de 4$ años de edad, soltero, empleado, cor 
seis acciones, por 6.000 rs.; cédula de 30 de Agosto del corrienñ  año, núm. 541.

Doña Petra Martínez Fernández, mayor de 50 años, viuda, propietaria, con dos acciones,'por $.000 rs., sin cédula, lo, cual 
ofrece solicitar y obtener urgentemente para que se anote á continuación de esta acta.

D. Agustín Brage, mayor de edad, casado, del comercio, con dos acciones, por $.000 rs ; cédula de $9 de Diciembre del 
año últim o, núm. 8.45Í.

D. Angel Sastre Barcia, do 49 años de edad, viudo, comer- • ciante, con seis acciones, por 6.000 rs.; cédula de 18 de Octubre 
de 1883, núm. $.381.D. Saturnino Alonso, do 53 años, casado, propietario, con  cuatro acciones, por 4.000 rs.; cédula de 19 de Enere de-1884, 

[ número !i.7$8.
D. Eduardo Berdiñas Varela, por sí y  en representación de 

los constructores de la puza de toros, 8$ acciones, por 3$.Ü00 
reales; cédula de 4 de Enero del corriente año, núm. 6$$.D. Manuel Fernández Abella, mayor de 59 años, viudo, del 
comercio, con ocho acciones, por 8,000 rs.; cédula de 9 de Ene- 

. ro de 1884, núm. 1,214.D. José Lozano Motas, de 36 años de edad, casado, com isionista, con dos acciones, por $.000 rs., equivalentes á 500 pese
tas; su cédula de £0 de Febrero de 188.4, núm. $9.426.

D. Martin María Ejarque y Cano, de 4$ años de edad, v iu do, del comercio, con una ficción, por 1.000 rs.; cédula de $1 
de Agosto últim o, núm. 75.D. Joaquín Soler y  Pía, de 57 años, casado, empleado, con 
una acción, por l.GOO rs.; cédula de 4 do Setiembre anterior, 
número 939.

Doña Manuela Sánchez Gómez, viuda de Giavina, de 50 años de edad, del comercio, con tres acciones, por 3.000 rs.; có 
dula de 26 de Diciembre del año últim o, núm. 8.36$.D. Juan Abrillón, de 45 años de edad, casado, fotógrafo, 
con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 4 de Octubre del año 
anterior, núm. $.D. Cayo Conde Pintado, de 4$ ¿ños de edad, casado, del 
comercio, con 10 acciones, por 10.000 rs.; cédula de 4 de E ne
ro del corriente año, núm. 9.171.D. Santiago Torrado, de $9 años de edad, soltero, del comercio, con dos acciones, por $.000 rs.; cédula de 15 da Febrero anterior, núm. 480.D. Benito Florencio Olza Semadeni, mayor de 30 años, so l
tero, industrial, con ocho acciones, por 8.000 rs.; sin  cédula 
por ser extranjero.D. Pedro Corral, de 46 años de edad, casado, del comercio, con cinco acciones, por 5 000 rs.; cédula de $4 de Setiembre 
del corriente año, núm. 6.304.Y D. Ramón Carreras Presas, mayor de $6 años, casado, 
del comercio, en representación de la - Sociedad Presas y  Com
pañ ía , con %.Q0Q r s ;  cédula de $0 de Agosto últim o, núm e
ro 6.30$

A las acciones indicadas hay que agregar en primer térm ino 134.000 rs., que representan las accione*- de los señores so cios que no concurrieron á este acto; 40.000 rs. que por terre
nos que ha enajenado representa el Sr. D. Juan Nepomuceno Jaspe y Montoto, y  10.750 rs. á que ascienden las cantidades que por primeros dividendos abonaron algunos señores socios y  que quedan á beneficio de la Sociedad, atendida la circuns
tancia de que aquéllos no continuaron pagando los plazos suce
sivos.

Unas y  otras partidas arrojan el total de 8$6.750 rs.Los señores accionistas que aquí comparecen son todos ve
cinos de esta ciudad de la Geruña, y  m anifiestan lo que sigue:Que habiendo concebido ed pensamiento de construir en la 
mism a población una plaza de toros perm anente, acordaron 
asociarse con tan plausible objeto , nombrando una comisión  que se dedicase sin pérdida de tiempo a comprar los terrenos necesarios, formar píanos y  presupuestos y aumentar la su s-  crición abierta hasta la cantidad que se considerase indispensable, resultando elegidos para tal cometido ios Sres. D. Luis 
Miranda, D. José María Rodríguez, D. Alejandro Brandao, Don Manuel Núñez, D. Juan ¿e Ciorroga, D. Ramón Abella Rodríguez y D. Enrique Friga, como así consta todo de acta parti
cular que levantaron en 7 de Octubre de 1883.La comisión elegida dió principio á sus gestiones, y  con 
más especialidad en lo relativo al emplazamiento de la plaza, 
y aunque respecto á este últim o punto se suscitaron algunas dificultades que engendraron la idea de hacsr situar aquélla 
en el Campo de Marte, fueron venciéndose las negativas rotundas que oponían los dueños de algunos terrenos, resolvién
dose por fin que la plaza se levantase en el punto denominado 
Camino Nuevo, que era el más á propósito y  de mejores con
diciones.Que una vez comprado el terreno, se tropezaba con el in 
conveniente de que las cantidades que comprendía la suscri- ción abierta no alcanzaban á cubrir el coste de la edificación, 
por lo cual se acordó constituir una.Sociedad anónima, auto
rizándose am pliam ente á la com isión gestora para que d es
pués de procurar el aumento de la suscrición iniciada, caso de no aleta)zar éste , tomase el resto de la manera que creyese conveniente, contratase la plaza, su edificación y cuanto se 
refiriese á la misma.Este acuerdo se adoptó en junta de 7 de-Diciembre de 1883, 
en la cual se fijaron como bases para constituir dicha Saciedad anónima las que literalm ente dicen así:1.a El solar y  plaza edificada, con todos sus accesorios, será propiedad exclusiva de los señores accionistas, según lo ju sti
ficará la procedente escritura, registrada en Fomento y en el de la Propiedad, é ínterin no se haya otorgado dicha escritu
ra, el libro de actas presente sustituye á aquélla para los efec
tos de la ley, y  obligación dé dichos accionistas al cum plim ien
to de los acuerdos tom ados en la  junta general.2.a Los accionistas están obligados támbién á  aprontar pun
tualmente sus cantidades suscritas, y  los que hayan satisfecho  
uno ó más dividendos y  dejen de pagar el completo de la can

tidad suscrita en los plazos señalados para la  cobranza perderán el carácter y  derecho de accionistas, más las sum as que 
hubiesen satisfecho, quedando éstas á beneficio de la Sociedad, sin perjuicio de exigir el cum plimiento que emane de la le y  al accionista que no resultase insolvente.

3.a La Comisión administradora cobrará los dividendos por cuartas partes, con la anticipación que estim e procedente; depositará las cantidades que se recauden en la su cu r  ú del 
Banco de España de e3ta ciudad, y publicará en los periódicos locales m ensualmente lo recaudado, su inversión y  la ex isten cia en m etálico resultante.

No podrá contratar cuadrillas ni dar corridas, y  sí sólo a l
quilar ia plaza al mayor postor, ó por un tipo razonable si no hubiese más que uno, y  de no haber ninguno llam ará á junta  general, y ésta resolverá.

La plaza debe estar lista  para dar corridas á la m ayor bre
vedad posible, y las obras de su edificación se adjudicarán en subasta publica ai pliego cerrado más ventajoso, con arreglo á las condiciones que durante ocho días estarán de manifiesto, anunciándose po* la prensa el local donde ha de celebrarse 
aquélla y  demás detalles, con sujeción al acuerdo tomado ea  junta general, según acta de $7 de Diciembre de 1883

El acuerdo de que informa el párrafo anterior, en cuanto  al modo de cubrir el déficit que resultaba, fue modificado, 
pues según acta de $4 de Julio últim o, se acordó repartirlo sueldo á libra, según el im perte de cada acción, cuyo cobro 
había de realizarse por sextas pactes, y  en e l térm ino de seis m eses.

Tampoco esta últim a resolución ha regido en totalidad, pues algunos de los accionistas, aunque en menor número, no estaban conformes con ella; y en nueva junta celebrada en 1.® 
de Agosto del corriente año e l Sr. D. Enrique Sors Martínez, 
teniendo en cuenta que de los señores accionistas había 78 
que prestaban su asentim iento al reparto sueldo á libra, y  34 disentían: que sin perjuic’o de oir á los demás interesados'quc á la sazón estaban ausentes del pueblo, proponía como transac
ción que de no poder llevarse á cabo dicho reparto, se em itiesen obligaciones hipotecarias am oR izables con el 6 por 100 de interés anual, las que tomarían preferentemente los señores 
accionistas, distribuyéndose el resto entre las personas ajenas á la Sociedad, pudieido autorizarse ampliamente á la com isión para que obrase según lo estim ase oportuno en cuanto á 
la forma de las obligaciones, cantidad en que debían consistir, 

i am ortización y plazos para la em isión de las mism as, indican
do á la vez los medios indispensables para llevar á cabo lo prescrito en la base 2.a que va inserta, en lo relativo á accion istas morosos.

La mayoría de concurrentes A la junta expresada aprobó la proposición del Sr. Sors, suscribiendo en prueba de conformidad el acta que se extendió en la fesha citada.
Con arreglo, pues, á todos los antecedentes reseñados, la 

comisión gestora se dedicó al cobro de acciones, adquisición de terrenos para el establecim iento de la plaza de toros, v ma
te de obras, y á cuantas diligencias ex igía el cumplimiento de su cometido, hasta el punto de hallarse ya muy adelantada y  próxima á terminarse la edificación de la referida plaza.

De todos los actos que ha realizado dicha comisión, se ha
llan plenamente enterados y satisfechos los señores accionistas aquí reunidos, y  por lo tanto, vienen en aprobarlos, como los 
aprueban, confirman y  ratifican en absoluto, sin tener que reclamar e?i contrario la menor cosa.

No obstante la legitim idad y bondad de las gestiones practicadas hasta el día por la referida comisión, pues que todas ellas se ajustaron estrictam ente á los acuerdos adoptados, y  dieron el próspero resultado que los señores accionistas reconocen agradecidos, falta hoy revestir de forma solemne lo que viene con unánime aceptación, siendo un hecho indubitable 
; entre^todos que es la Sociedad anónima en proyecto, puesto que sin legalizar ese hecho no es posible em itir las obligaciones que de él emanan, ni terminar definitivam ente la plaza de toros.

A semejante propósito obedece la reunión de señores accionistas designados en el encabezamiento de esta acta, y por el literal tenor de la mism a otorgan dichos señores:
# 4.° Que constituyen Sociedad anónima bajo la denomina

ción de P laza  de Toros de la Corana, con dom icilio en esta  capital, y al objeto de construir y explotar la repetida plaza.$.° Que los Sres. D. Luis Miranda, D. José María Rodríguez,
D. Alejandro Brandao, D. Manuel Núñez de Zuloaga, D. Juan 
de Ciorroga, D. Ramón Abella Rodríguez y D. Enrique Frige quedan electos individuos del Consejo de adm inistración de la Compañía, el primero como Presidente y gerente, el cuarto  
con el cargo de Tesorero, el últim o con el de Secretario y lo s  demás con el carácter de Vocales.

3A Que revisten de omnímodas facultades al Consejo de ad
m inistración para formalizar por escritura pública ebta m is
ma Sociedad anónima, em itir obligaciones, recaudar su im porte y  ejecutar los demás actos y  operaciones que reclame el esm erado régimen de la Compañía.

4.°  ̂ Que no solamente reiteran su aprobación explícita y  
term inante á todo cuanto vino realizando hasta aquí la com isión gestora, sino que también aprueban de igual modo los  
estatutos que- ésta ha presentado, los cuales dicen textu alm ente así:

E S T A T U T O S
de la Sociedad anónima

QUE SE ESTABLECE EN  ESTA CAPITAL BAJO LA DENOMINACIÓM
DE

PLAZA DE TOROS DE LA CORUÑA

C A P ÍT U L O  P R I M E R O  
De la  adm inistración.

Artículo i *  La administración de la Compañía estará á cargo de un Consejo, que elegirán los accionistas.
Art. $.° La duración de tal cometido será de tres años. A l concluirse este plazo se procederá á nuevo nom bram iento de Consejo.
Art. 3.° E l personal del Consejo se compondrá de 

Un Presidente, que tendrá tam bién e l carácter de Gerente. Un Tesorero.
Cuatro Vo ales.
Y un Secretario.Art. 4.“ E stos cargos serán gratu itos y  honoríficos, y  las 

personas que se designen para su desempeño se sustituirán  unas á otras por ausencias ó indisposiciones.
Art. 5.° Aparte del régim en y adm inistración de ia Compañía, que estarán á cargo del Consejo, podrá éste adoptar los acuerdos y  dictar las resoluciones de carácter urgente que las 

circunstancias demanden á su prudente arbitrio, sin perjuicio 
de dar conocimiento de todo 4 ia  junta general de accionistas

bu aprobación.
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Art. 6.° * Celebrará juntas mensuales puramente de carácter 
administrativo.

Art. 7.° Convocará á las generales de señores accionistas y 
obligacionistas, ya sean ordinarias ó extraordinarias, para dar 
cuenta á les primeros del estado de la Compañía, de los 
acuerdos que haya tomado el Consejo y demás actos que con 
olla se relacionen, y enterar á los últimos de todo cuanto á los 
mismos se refiera.

Art. 8.° Los gastos de administración son de cargo de la 
Sociedad.

CAPÍTULO II 
De las juntas generales.

Art. 9.° Se celebrarán las ordinarias en fin de Diciembre 
de cada año, y en ellas se presentará el balance de la Compa
ñía por lo que toca al tiempo que haya trascurrido.

Art. 10. Las extraordinarias podrán tener lugar, bien á 
iniciativa del Consejo, ó á petición de un número de accionis
tas que representen la quinta parte del capital de acciones.

Art. 11. En las juntas ordinarias y extraordinarias serán 
únicamente válidos los acuerdos cuando concurran accionis
tas que representen la mitad más una del importe de ac
ciones.

Si so fuese posible reunir este capital, habrá de precederse 
á una segunda convocatoria, y en esa nueva reunión serán 
firmes de derecho las resoluciones que se dicten, cu ilqiñara 
que sea el número de los concurrentes y haber social que es
tos representen.

En las discusiones y votaciones prevalecerá siempre la ma
yor cantidad de capital, aunque las personas estén en minoría 
con relación á las que aparezcan disidentes.

CAPÍTULO III
Derechos y acciones de los accionistas y obligacionistas.

Art. 12. Los accionistas son propietarios de la plaza de 
toros y tienen derecho al aprovechamiento de las utilidades 
que aquélla rinda en la proporción de su respectivo capital.

Art. 13. Los obligacionistas gozan de preferente derecho 
para el reintegro de las obligaciones emitidas y  cobro’ dé los 
intereses que éstas devenguen al respecto de un 6 por 100 en 
cada año.

CAPÍTULO IV 
Del capital social.

Art. 14. El capital de la misma lo constituyen 356.687 pe
setas 50 céntimos, que se distribuyen do este modo:

1.° La suma de 191.500 pesetas que so aportaron en metá
lico por acciones.

2.° Dos mil seiscientas ochenta y siete pesetas 50 céntimos 
que pasan á la masa social por pérdida en que han iucurrido 
algunos señores accionistas, que no han satisfecho la totalidad 
de sus respectivas acciones.

8.°' Diez mil pesetas que representa D. Juan Nepomueeno 
Jaspe por importe de terrenos cedidos para la citada plaza.

4 o Dos mil quinientas pesetas á que es acreedor por igual 
concepto D. Manuel Núñez Zuloaga.

5.° Y 150.090 pesetas que se emiten por obligaciones hipo
tecarias para poder terminar la plaza.

Art. 15. Estas obligaciones serán nominativas y trasferi- 
bles, fijándose el valor de cada una en 250 pesetas efectivas, y 
devengarán el interés anual de un 6 por 100.

Art. 16. Se emitirá por de pronto el 30 por 100 de las 
•150.000 pesetas, y el rédito de esta emisión empezará á deven
garse en l.° del actual mes de Octubre, y se abonará dicho in 
terés, por lo que toca al vencimiento del primer año, en igual 
fecha-de! mes de Oct ubre de 1885, siendo esta la regla que se 
fija para los ulteriores vencimientos, por manera que los inte
reses del segundo año se abonarán en 1.* de Octubre de 1886, 
y así sucesivamente.

Art. 17. Por lo que respecta á las sucesivas emisiones des
de la fecha en que se realicen, se devengará el interés corres
pondiente á las mismas.

Art. 18. La amortización de las obligaciones se ejecutará 
con los rendimientos de la plaza por sorteo á medida que 
aquéllos lo vayan permitiendo, y si no hubiera beneficios, la 
junta general resolverá lo más conveniente.

CAPÍTULO V
Disolución de la Sociedad.

Art, 19. La Sociedad será disuelta:
1.e Guando los rendimientos de la Sociedad no alcancen á 

cubrir el interés del 6 por 100 fijado á las obligaciones.
2.° Cuando no pueda tampoco lograrse la amortización de 

aquéllas.
3.° Siempre que por desperfectos de la phza ú otros moti

vos resulte una pérdida de la tercera parte del capital social.

CAPÍTULO VI 
Disposiciones transitorias»

Art. 20. Lo que satisfaga cada uno de los señoree accionis
tas desde hoy en adelante por aumento de capital tendrá el 
carácter de obligación hipotecaria.

Con miramiento, pues, á que las personas reunidas consti
tuyen la casi totalidad de señores accionistas, se declara cons
tituida desde luego la Sociedad anónima á que se refieren les 
estatutos qué van trascritos, sujetándose á estar y pasar por su 
literal expreso; autorizando, como va dicho, á los señores de la 
comisión gestora que hoy componen el Consejo de adminis
tración para que otorgue ulteriormente la escritura de Socie
dad conforme á dichos estatutos y á las demás bt-;ses que ten
ga por conveniente establecer, sin perjuicio de presentar copia 
autorizada de todo al Gobierno civil de esta provincia para su 
remisión al Ministerio de Fomento, á ios fines previstos en el 
artículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, y de llenar las 
demás formalidades que correspondan; y por su parte el Con
sejo de administración acepta tal cometido para ejercerlo du
rante el tiempo reglamentario fijado en los estatutos, á reser
va también de formalizar urgentemente la escritura social 
como natural complemento de cuanto va establecido.

Firman los comparecientes, excepción hecha de Doña Pe
tra Martínez y Doña Manuela Alemán, viuda de San Pedro, 
suscribiendo & nombre de la primera D. Manuel Peño, y en el 
de la segunda Doña Rita Alvarez Alemán, siendo además tes
tigos hábiles D. Antonio Noguera Pérez y D. Esteban Taboa- 
da Fernández, vecinos de esta ciudad

De lo aquí contenido y de conocer á los interesados con las 
circunstancias explicadas en esta acta, que he leído íntegra á 
los que suscriben después de advertidos del derecho que tienen 
á verificarlo por sí, de lo que prescindieron, yo el Notario lo 
signo* firmo y doy íe.=R . Abella 'Rodrígi;ez.==Luis Miran- 
da.~Manuel Núñez.—Juan de Ciorroga.™Alejandro Bran- 
dao.=Ceiedonio Gareía.»Victor Uria.«Angel 8astre.«A qui- 
lino Matos,«Juan Antonio G areía.» j0sé Leus Viera.=Leopol-

do de la Maza,»Agustín Fernández.»S, Alonso.=E. C avín.» 
José de Chao »José Vázquez Pérez.=Lucaa Martínez.=Eduar- 
do B erdinas.» Pablo Mayer.=Manuel Revoredo.»Saiustio 
Rodríguez.»Aguado.»Emilio Rodríguez Mieg.=Canuto Ee- 
rea.---“=José'Brunet.==Tomás González Velázquez.»Benito Bias- 
co.~Ignacio Pardo.»Manuel Fernández Abella.»Demetrio Sa- 
lorio.==E. Babé y Gely.—Juan E. Pau.»Francisco Rodríguez y 
Rodríguez .«Benito Otero.«Manuel Rodríguez.=Marcial Ro
d ríg u ez .^ . Lozano.»Francisco Flórez«Em*ique S. Frige.«  
Atanasio Rojq.=Manuel Serrano.=Anacleto Pinarejo— Ma
riano Fernánáez.=Rafael Mosquera.»Faustino Cirera.«Do
mingo Iglesias Souto.«Manuel Collazo DopIco.«Martíu María 
Ejarque.» Antonio González.=»Baltasar Escudero.—-Francisco 
Ferrer y Lluch.=Guillermo Bacot.»M. Mardiesi Da:-mau.=J. 
Monteagudo Ferrer.=*=José Choren.«Juaa Arias.==Angei Du
ran Villarrjovo.»Agustín García Andrés.=Enrique Zaragüe- 
ta.*=Manuel S. Alonso Botas.»Luis Torres.»Juan Castro.» 
Bernardo González.—Angel Castro.»Salvador Maseda.=Vi- 
cente López Trigo.»Francisco Martínez Pereiro.»Por poder, 
Luis Puig y Marcelo.—Enrique Miñezo.»Jorge Navarro.» 
José López Vaillo.«Juan Bautista Crespo.«Juan Villar.»Ma- 
nuel Vela.» José Díaz.»Luciano Puga.«Cristóbal Puig y com
pañía.»Víctor López Seoane.«María Carmen Pedreira, viuda 
de Batallan.^Afítonio Prieto Puga.—Joaquín de la Torre.»  
Francisco Ramos y Vázquez.—Jorge Suarez.«Pablo Val’ejo .»  
Red r o Gal k  ir o.== Sr.tr. r n s n o Villelga.» Maximil i ano Lina r es.»  
Enrique Sórs Martíiiez.»Krancisco Díaz.»Viuda de Sainz y 
Valiejo.»Florentina Fernández, viuda de Monzón.»Matms 
RodiTguez.»Juan de Aspe.=Plácido de Bernardo.=*Román 
Folla.»Petra Martínez.«A ruego, por no saber firmar, M. 
Peña.»Viuda de San Pedro é hijo.=Por mi señora madre, 
Rita Alvarez Alemán.»Benito González Alegre.»Blas Serra- 
no.»Luis Ulá.«Pegerto Rodríguez Valeiras«A gustín Bra- 
je.=Luis Veira.»J. Fernández Latorre.«Antonio C atoira.» 
H. Hervada.=Viuda de Giavina.=S. Torrado y C.=José Asen- 
sio.»Enrique Santos.»Juan B. Avullón.«B. Florencio O lza.» 
Cayo Conde Pintado.—Presas y compañía.*=Pedro C orral.»  
Antonio Moquera.»Esteban T&boada.»Signado y firmado.» 
L. Manuel Devesa. X—1782

Banco de laérida.
C O M I S I Ó N  L I Q U I D A D O R A

Esta Comisión convoca á todos los tenedores do acciones 
de este Banco á la junta general que se celebrará el día 4 del 
inmediato Junio, 4 las cuatro de la tarde, en el salón de la fá
brica de pianos de los Gassó, Bernarggi y compañía, nú
mero 36 de la calle de Poniente de esta ciudad, para dar cuenta 
á dicha junta de un proyecto de transacción de un pleito pro
movido por el propio Banco. Los tenedores de acciones debe
rán presentar las que posean en el acto de la junta para poder 
tomar parte en la misma.

Barcelona 14 de Mayo de 1885.»Por la Comisión liquida
dora, José Basols. X—1779

Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción  
por gas.

El día 29 del corriente, á las tres de la tarde, se procederá 
en el domicilio de esta Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17, 
al sorteo para amortizar 1592 acciones de la misma.

Lo que se anuncia para el conocimiento de los poseedores de 
acciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad de 
nombrar dos Secretarios escrutadores que intervengan la ope
ración.

Madrid 18 de Mayo de 1885.»Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general de la Compañía, Emilio 
Leseur. X—1783

La New-York.
COMPAÑÍA MUTUA DE SE&UEOS SOBRE LA VIDA

Resumen del cuadragésimo balance anual en 1 ° de Enero 
de 1885.

Pesetas.
INGRESOS EN 1884 — --------- -----

Por primas de seguros  52.913.07007
Por capitales para rentas vita

licias...................................    5.487.749
Por intereses y alquileres . . . .  Po.400.444‘64

Total de ingresos............... .. 73.801.268‘ 71

PAGOS EN 1884
Por fallecimientos. ___ . . . . .  11.697.813*53
Por seguros mixtos vencidos ó

descontados...........................  4.528.512*55
Por rentas vitalicias, rescate 

de pólizas y beneficios distri
buidos entre los asegurados. 18.677.578*93

Suma pagada & los asegurados. 84.303.905*01
Reducción hecha sobre los li

bros e el importe con que han 
figurado los valores mobi
liarios.  .............................  2.430 863*03

Por contribuciones y premios
de reaseguros. ................  1.336.466*47

Por comisiones, honorarios á 
los Médicos y gastos de agen
cias.................     10.099.848*84

Por sueldos, anuncios, impresos
y gastos de administración.. 2.444.075*45

T o ta l de pagos  .............. 61.215.158*80

ACTIVO

Efectivo en Caja y Bancos de
depósito    ............................ 11.517.295*29

En valores mobiliarios (valor, 
según cotización actual, pe
setas 143.779.25346)...............  136.276.262*55

En inmuebles...........................  28.6i0.8ü2‘9S
En préstamos sobre primeras 

hipotecas (inmuebles asegu
rados por péselas 101,038.750 
en pólizas trasferidas á la 
Compañía á título de garan
tía sup i em entaria)................ 109.433.898*48

En préstamos á corto plazo (ga
rantizados por valores mobi
liarios, importantes al precio 
corriente pesetas2.149.706*18) 1.917.523

En anticipos de primas sobre 
pólizas vigentes (la reserva

Pesetas.

hecha sobre estas pólizas as
ciende á pesetas 10.365.000).. 2.280.647*85

En primas semestrales y tr i
mestrales correspondientes 
ni ejercicio y que vencen 
después de 31 de Diciembre
de 1884..................................  4.121.761*45

En primas por cobrar y en vía
de trasm isión..  .................. 2.800.188*64

En saldos en poder de repre
sentantes ............................    388.098*25

En intereses devengados en 31 
de Diciembre de 1884 de ca
pitales colocados...................  2.386.581*47

En aumento de precio en los 
valores mobiliarios, según 
cotización de 31 de Diciem
bre de 1884............................. 7.502.990*92

T o t a l  del activo..................... 307.238.052*88 •/
PASIVO

Reserva para los seguros vi
gentes y las rentas vitalicias. 267.325.746*54 

Beneficios que quedan por pa
gar á los asegurados, sinies
tros, seguros mixtos y ren
tas vitalicias, pendientes de
liquidación.................................  3.519.764*22

Beneficios acumulados, corres
pondientes á pólizas de acu
mulación.................................  13.649.651*40

Primas anticipadas......................    90.106

T o t a l  del pasivo................... 284.585.268*16

Excedente del activo sobre el pasivo, según la 
norma de la Compañía (reserva del 4 por 100) 22.652.784*72

Excedente del activo sobre el pasivo, según la 
norma legal del estado de New-York (re
serva del 4 Vi por 100....................................... 51.288.992

En 1884 la Compañía ha emitido 17.463 póli
zas de seguros, por valor de .................. 318.643.680

En 1.* de Enero de 1885 el número de pólizas
vigentes era de 78.047, por valor de.............  1.188.775.252
París 23 de Abril de 1885.==V.° B.°»Le Directeur général 

pour TEurope, H. S. Homans. X—1774

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  18 de Mayo de 1885, comparada con la  

del día anterior.

Ü&MB1Q AL CONT.fi.iJO

FOTOOS PÚBLICOS
Día 4 6. Día 18.

perpetua si 4 por 400 interior... 59*95 60 (qO-60‘4 5-26-25
 ̂ , 60*30

áplazo, eco s 69*85^0-40 fin cor.;
60*3/ fin pr<hf. 

no puMtcado. 59‘S5 60‘20 d. fin cor.;
60*40 fija próx. 

pequems. 66‘00 60*90-50-6**80
01‘70-60*05—25 

61 *20-60*70-75-39 
6! e¡0-62 6¡O-6bl40 

« W ja* 4 1 61 *76-30-60*85
Miera id. al 4 por 1 exterior  59*90 59*90-05-85-60*10

no publicado. » 60 -»5
pequeño*. 59*95 60*^0-15-50

Idem amortizadle al 4 por 10$......................  7 7*8o ¿ 7*7 0 - 7 5
no publicado. 7 7*40 »

. pequeños. 77-40 77‘80-75-yo-\S Oi-O
Billetes hipotec&nosí de la isla de Cuba, 87*60 87*60-70-80
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y  1 por 100 de amortización  24*25 5 4 * 5 0
Deuf-a de anualidades de la isla de Cuba.

(Valor nominal corriente).....................   . » 26*45
Banco Hipotecario.—Obligaciones de ¿©ó

. pesetas al 5 por 100 anual  ...........  96*^5 »
ídem id.—Cédulas al G por 100.......................      » gg<4 o
umioaes! del Banco de España   „. 333  oto 3S4-333‘50-S3S O J

nopublicado. 333 Cp> 333*50

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

Jb b h iíic io .; I »Af 0 BSWJCÉ*

kih&cete. „..: 4 ]% | » [ Logrofi®...« }  1 ?4 a.
kiooy  W  » Loirca ...I RS
A lic a n te ....  I |8  » « Lu g o . . . . , J  f
Alm ería..».J R4 1 » j M alaga......S  4t8
L v íla . ......... RH i & |M u r c ia . . . . .  J  4.18 »
Badajoz..... » ^ O re n se ..... .!  4¡4 *
íkrcelosL*.,. 4 » Oviedo i i Tg b
Bájar.. . . . . .  1{S >. P a te n c ia .. . .!  4t$ *
B ilb a o .. . . . .  4 #  » Palma MallAf 4^ .
Bargos  Pam plona.. .
G áoeref,. . . .  », P ontevedra. 1t4 • .*.
Cádiz.. . . . . .  R8 J » |  Kéus   4i4 f >
Cartagena... p ard . & Salam anca.. ir*, f- ;C
C astellón .... I 4^* » ; s. Sebastián. 4 te j ^
Gi-udadKeal. ¡ »■ Santander... 1?S |
C ó rd o b a .,.. R á » Sta.CruzTfe. I 4r4 ■»
Corúña | ?¡8 » Santiago.... 4i* f »
Gueaoa | 4 ; S egovia ,. , . .  4 te »
Ferrol. . . . . .  i g » Sevilla. 4 18 p
^ o r o n a ... .. l  3» Soria  2^4 »

 ¡ R4 * 'farragosa..  i I tS »
G ra n a d a .... 4i4 » Teruel. • ' w
«n&dalajara. 4 $  i >» T o le d o .. . . .  J  $ 7 8  »
S a r o . . . . . . .  4(4 ¡ j T udela .... ..1  4i2 »
S a e lv a   R 4 s> V a le n c ia ,...?  ij s  & ■
f ia e s c a . . . . .  R4 » V afiadolid .J  ijA ■ »■
J a é n . . . . . . . .  n fr3 >
Jerez ;Frcat.*¡ par. * 1 |8  »
León I » Z am ora..... i 8|8 >
L é r id a ......!  R4 » (Zaragoza....! 4x8 I * .
Ümros I 4 $  j 1 j í ¡

Bolsas extranjeras.
PARÍS 16 DE MAY©

ÍD8uda perp. al 4 por 400 ext. á 53*50.
ídem  id . id. i n t e r i o r . . . . . . . .  á »

Ídem amort. al 4 por 4 00 á »
8 por 100 e x t e r i o r . . . . . . . . . . .  & 1»

•I Deuda amori. al S por 400.. „ á »
’ Obligaciones de Cuba.. . . . . .  é  4 70*00.
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1 8 Por ']C‘° ..........—  - ’ * -  1 8{H 5-r®**as rraneew. . »s 4 por 460.........., ................á « os‘85.
Consolidados mídese*           S 99 5j i 6.

Cambios oficiales sobre plazas e x tr a je r a s .
LóDdres á 90 rifas focha, di»*., ¿6 75.
Idem, a echo días vista, dins., 46*45.
Paras á oeíio di*.9 vista. fr„ 4‘90 4 r$.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Mayo de 1885.

TEMPimATÜBA.|
kj.'TVñk rJ k'iaisd&á ¿al aíra.H

M- a i .  id&&róxsff*ro s2:cyíffiscf — jn&ECCLÓt m * k 30
ÍÍQ&A» ?eáací§& | 'TERMOMETRO ij i]

í  ¥  y sa *- c?ass ¿si Ví-Mtie,, ¿sS ai*i#
»d.líaítrM. { w ., htoRota-Í!

  a . l .  . tu». I _______

C d s la /» . .  704*70 |  4S‘8 8 4 | n E . . . .  Brisa.. Despejado,
i d s l a m , .  705* 7fi Ij <i7'3 424 ¡N B .. . .  Id. sve. ídem.

41 átjí d ía ... 706*08 ¡  a» *8 43*9 BE  Calma .0Idem.
1 de 1 M ... 705-97 |  tí; 2 42*0 p E  Brisa.. J ídem .
« íP ? U L ,.  706¿7S ¡ ' u'O 92  ÍJN E ...Jídem ..fildem ,
Id a  la s . .  4  708'49 -;;S4 6-6 |N N E...  j Viento. ílldem.

t«mp©r«tüm múzimx del aire, á la s o m b r a . 2 4 ' «
ídam mínima,, . . .    6‘ §

Bi formoi &o« . ................................... ' 4 7 2
Timp evalúa c: Sol., á dos'mearos de la fierra 30*2

ídem id., dentro de u¿a esfera de cris I d . . ....................   50'6
Bifere&ci*coo,,¡fc*...................................................   20*4

7ftm s*ratea cnéxím» ñ. cielo deacubísrio. ¡'¿sito á l&
tierra veget»! 6 khoraible.. .......................................  84*4

Idem mínima, íd . *     3*9
Difereiola«„.,,oo..> , , .............................  27*5

tolocida# á*n viento., ?•& Xn últimas 24 horas {küC-
mstaroí}.,  .....................................    332

Oscilación barométrica, n i  (milimetros). . . . . . . . . . . . . .  42
lú te a  id., ccs, respecto £ la media anua!, í  kg stusv*

de la so c h e   X ................................ .............................. í *2
Vuvía es? ky sñtbEaa £4 te*¡? ímiMm*trcV>.... . . . . . . .  »

Qsttpmkos telc-gráfio&a rg tábido* m  el Observatorio i& M&drií 
3úfo*$ el estado atmosférico m  varios punios de la PeninmU  
é  Im nueve de la m am m , y m  Francia i Italia á Us m4$ 
si día 18 dt Maye ?k 4S85.

AitJi?» í«aíp«ra» Plrs-ft- Fsisrsi, ¿
«reieálrle» tsr* gsu ís , Bstaí,.;

Mwu.i.mi5sa ® y rí *p to gr^os cioaüíi. *'•*
m  id  *»r | íasiasi- , !s , « wtt. « d « l« ! te ian ti

•«i wilízisfcas aaaieí;

I. Sebastila. 767*4 9 4 NO Brisa.. L lu v ia .... Tremer8
Bilbao  767*3 í -10‘6 NO  Idem .. Cubierto.. Agitada
O r í t e . . . . .  765*8 f «40 NO. . . .  Idem . .  Casi cub.9.
Conraaí? h.). 76742 [ 44*2 KN7E .. .  Calma. Cubierto.. A.agit.*
S&atiago  766*9 4P0 NE  Idem .. Casicub.*. »
Oreaac......
^ODtevedr?.. 766*9 46*5 N K ... .  V.° fte. Despejado. »
V igo,..  766*4 N E . . . .  Viento. Idem fr&&q:*

t o o r io . . . . . .  765'6 ü54 N Idem .. Idem ............ Idem.
tó b o a íS b .). 7í 3!4 4 8*8 NNO... Idem .. I d e m ... . .  Idem,
-^ácoros,. . . .  767*7 j 4 9*2 N O .,.. Brisa.. Idem  *
'3ad&j02.............  7 9̂*9 l 23*5 NO  Calma. ídem   »

é&Fer$<;7h.). 762*9 l'OO S   Idem .. M. nuboso I  ’rt-nq.*
J e v ü b . 761 I 23-0 SO   íd em .. Despejado. »

-M álaga...... 7^3‘9 í 19 8 SE Viento. Celajes—  Rizada.
traíJ&áfi-... 763*7 20-u N E .. . .  B risa.. I d e m ... . .  »

.<Sarfea?5ana...
AUoañta. . . .  7S3‘6 2«‘8 E . Idem Nubes Rizada.

?8lRroiáL..... 764-a 49*0 NO íd em .. N uboso... »
V al«acia .... 7624 20'0 e  Calma. Idem.........
■ ?aiína...... 760*3 208 S . . . . . .  » • Despejado, fraacr.*
M m id loa#,.. 763*9 | 434 E N E .., Calma. L lu v ia .... A .agH*

V irad. •••••  762/5 42*2 N O .. . .  Brisa . Nuboso...  »
iíira n o sí.... » f ^ ‘3 N0  Calma. Idem  *
tfor-ü  76l‘B 7*0 N fí B risa.. Idem   *
fte V í»   767*3 8*3 N B.a fte. Nubes.. . .  »
iLeca  764*2 8 4 NNE... Brisa.. Despejado. »
^ ídkdoüd.. 767*2 «10*0 N E ... .  B.* fte. Casi desp.® »
íJalamanoa.. 752 9 42*6 .......... B.4 sve. Despejado. • -a»
Segovia..••• *654a' j 9 2 N O .... Id em .. N uboso... »

M a d rid ,.... 761*7 ! 7̂ 3 N E ... .  Id em .. Despejado, »
á ís c o m l... .  762'9 *»4*4 NO Brisa.. ídem   »
Ciudad Real. 76«*2 20*4 O . . . . . .  Idem .. Idem   »
Albaoetü*. o. 7ó3*4 í 7*0 SO Idem . .  Idem . . . . .  »

Varía.*, ••••  759-7 8*2 O  B.* sve. Nuboso. ..I »
$ris-M ez.... 7*6*9 6*8 N O .... Viento. Cubierto.. j»
Ü'MutMe*.. 763*2 i 9*4 N Brisa. . Nubes. . . .  »
Isla d*Aix.o. 76ü*6 3 0*0 N . . . . . .  íd em .. Idem   »
Biarrifcx... . . .  764*B ^ *5 O B.* fte, Nuboso. . .  *
ClermoDt... 7628 0*4 S . . . . . .  Calma. M. nuboso. »
.Verp if iá i....  ?«3‘7 ! 44*4 N O .,, .  Id em .. N u bes,. . .  »
Sicié.,.,  761*9 *10*3 N O ..., B.‘ fte. Cubisrte.. »

lom a. 7 63 3 í >] O* 0 i* C alma .N u b o so . . .  »
M époles;,... 7á4‘2 ! 4 4*2 » Idem .. Nubes  »
V aíarm o,... 763*7 ¿7*8 OSO.,, Idem .. Despejado. »
H ato ,...* ..

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recib idos, ayer no llov ió  en provincia a l

guna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M a d rid .
De los panes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granoí/y Vi
sita de policía urbano, resaltan ser los precios de los arsícrdcf 
de consumo en el día áe ayer los siguientes;

Carne <i¿r* v ' . * , o  ¿L'CG b S pesetas el kilogramo,
Idem ao cár,.* / o, rio '1*60 á B pesetas el kilogramo.
Idem o»'* V ra, de 1T?0 á 5 pesetas el kilogramo»
Idem f : ; ue ¿‘SO á í ‘80 pesetas el kilógrame.
Tocinr jc , a ó. d 4 MO pesetas el kilogramo.
Jam e:, oe V*/ C i 4 pesetas el Idlogranio.
Pan? V> 40 : 9*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de CH5 á d‘30 pesetas ¿1 küogramo- 
JudííSj as Í/-7") á 0 ‘80 pesetas el kilogramo.
Arror, ce Cr7;G d 3f30 pesetas el kilogramo.
Lenteja?, ce 0{(óQ á OdlC- pesetas al kilogramo.
Carbón vegetal, do a 0‘8& pesetas el kilogramo,
Idem j.o 0 0c á 0*10 pesetas el kilogramo..
Cok. v, /V" : V.GB d  7.

Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*ié pesetas el kilogramo.
Aceito, de 4M0 á í'BO pesetas el litro, y de 10 á i  i  el de

calitro
Vino, de (K78 á 0^84 pesetas el. litro, y de 7 á S el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á GW pesetas el litro, y áe 8*^0 i  7*50 ?J 

deaüitro.
Beses degolladas.

Vacas, 468.—Carneros, o.—Corderos, 596.—Terneras, G il-  
Total, 8£9.

Su poso en kilogram os.......................... 39.S73.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el día de ayer los siguientes

?2ate3 ¿o racaaáadáau ! Pastos de re<jaaéacióa. Pki. $M*.

Toledo. . . . . . . . . . .  S.339-89 Oiad&d Re&L  1.832*98
Segovia      S.004‘96 Correos.   45J43
N o rte .. . . . . . . . . . .  6.988*6$ M ataderos  ..........  10.954*54
Bilbao.. . . . . . . . . . .  1 016-&7 Fábrica del gas.. .  »
A ragón.. . . . . . . . . . .  647*35 Im peria l... . . . . . .  337*54
Valencia*. . . . . . . . .  d.449‘$4 I ! ~ ™ »
Mediodía.. . . . . . . . .  10.705*59 ¡ ‘ Toros*. •. .8 38.3$$‘41

I I
Madrid-18 de Mayo de 4885.=*E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—El próximo sábado se inaugurará el nuevo 
teatro  levantado jun to  á los Jardines del Retiro, y que parece 
llevará el nombre del conocido empresario Sr. Ducazcal. En 
dicho día se estrenará un ©propósito titu lado Salir del paso.

La lista de la compañía cómico-lírica que actuará en el 
nuevo teatro es la siguiente:

Director: D. Juan Jofeé Lujan.
Actrices: Sras. Espejo, T orrecilla, M ontes, Rodríguez 

(Doña L.), Rodríguez (Doña Aurora), Rodríguez (Doña C.), 
Rubio, Lujan, M artínez, Gómez, Banovio y Ortiz.

Actores: Sres. Lujan, Portes, Ruesga, Castro, Roche!, Las
tra, Povedano, Muñoz, Sánchez, Rodríguez, Prieto, Dorado y 
Lahoz.

Directores de orquesta: Sres. Mangiagalli y Blázquez.
Apuntadores: Sres. Sedaño, Povedano y Barbera; 20 coris

tas de ambos sexos.
Representante de la empresa: D. Enrique Prieto.
La empresa cuenta con obras de distinguidos autores.

En el teatro de la Alhambra se verificará una función ex
traordinaria y fuera de abono el viernes 22 del corriente, or
ganizada para un objeto benéfico por los Maestros San ti y Ta
beada, en la cual tom arán parte los distinguidos a rtis tas se
ñora Tubau de Palencia y Sr. Catalina, con su compañía.

Se pondrá en escena la comedia Divorciémonos.
En la sección musical tom arán parte la S rta . Doña F ran

cisca Sancho y los Sres. Conti, Galo, Mqndéjar; Guervos y 
Calvo.

Legislación sobre contratación en Bolsat Agentes de caminos 
y Corredores de comercio, por D. Eduardo García Díaz, Aboga
do é Inspector de la Bolsa de Madriá.^—Acaba de publicarse 
esta im portante compilación, cuidadosamente ordenada, ano
tada y concordada por el au to r, con una parte m uy ú til con
teniendo todas las disposiciones de carácter general sobre efec
tos públicos, y la jurisprudencia del Tribunal Supremo en es
tas m aterias.

El libro del Sr. García Díaz, hecho con la competencia y 
especial ilustración que este publicista tiene en asuntos finan
cieros, le hace de absoluta necesidad no tan  sólo á los tenedo
res de efectos públicos y bolsistas, sino tam bién á los Agentes 
de Bolsa, Corredores de comercio, Abogados, Tribunales, esta
blecimientos de crédito y gran númer© de funcionarios de 3a 
Administración. Los pedidos deben dirigirse á la librería de 
Fe, Carrera de San Jerónimo, núm. 2.

E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M a d r i d . — Observaciones meteorológi
cas de P  semana.—A ltura barométrica máxima, 708,34; m íni
ma, 703,08; tem peratura máxima, 26®,2; mínima, 7*,5.—‘Vientos 
dominantes: SO., NO. y OSO.

Escasas variaciones han ocurrido en los padecimientos re i
nantes durante la semana última: el predominio de los afectos 
catarrales 110 cede, sin duda merced á las vicisitudes térm icas 
que aun se dejan sentir; los reumatism os y las fluxiones y 
congestiones activas también siguen siendo frecuentes, y en 
los estados febriles se ha marcado alguna tendencia á las com
plicaciones adinámicas. (Siglo Médico.)

A n u n c i o s .

GUIA OFICIAL-DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4885.— Se halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm, 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase.................. ... . 30
Segunda id, . . . . . . . . . .  45
Tercera id. 1S‘50

r r  RADUCCIÓN.—Á LOS PRETENDIENTES POR EL V IN - 
i  culado en especie de D. Manuel Desvalía, Marqués de Poal.

E l Tribunal Imperial y Real de prim er instancia en Yiena 
hace público y notorio:

El Sr. D. Manuel Desvalls, Marqués de P oal fallecido en 
Viena el 11 de Setiembre de 1760, ha legado en cu testamento 
del 26 de Diciembre de 1756 (publicado el 11 de Setiembre 
de 1760), art. 2.% el usufructo del to tal de sus bienes á su m u
je r Sra.. Doña Francisca Desvalls, nacida Condesa N enie 1 
Donnersmark, por el tiempo que permanece viuda, á exclusión 
de esas partes de sus bienes, de las que él dispone de otra ma
nera. Después de la muerte de Doña Francisca, ó de su casa
miento, el usufructo á volver á él de los sobrinos de D. Manuel 
(hijos de su hermano) que Doña Francisca juzgara el m erítí- 
s.rno, caso que él fuese un hijo segundón. Pero caso que eso 
sucede al mayorazgo, el segundo hijo del hermano de D. Ma
nuel á ser heredero, al fin que por el tiempo que existen en su 
familia segundones, el segundogénito á ser el heredero, con la 
condición fijada en el art. 3.°, que debe trasferirse á Yiena y 
en trar á servicio de la casa de Austria, si no existe un impe
dimento insuperable. En el art. 4.° del testam ento dispone 
además que caso que su heredero contrae m atrimonio y pobee 
hijos, el sénior de esos hijos debe ser el heredero; pero si' 
acaso moríe deshijado, ia herencia debe caer al que sea segun
dogénito de la casa en España, con las condiciones enum era
das en el art. 3.° del testamento.

Caso que no quiere cumplir eso segundogénito con las con
diciones del art. 3.°, la herencia debe caer al primogénito de ia 
casa en España, y el segundogénito debe recibir no más de 440 
pistoletes cada año por su sustentamiento. D. Manuel, Mar
qués de Poal, ha modificado esa prescripción testam entaria 
por el codicilo del 45 de Junio de 1760, disponiendo: caso que el 
establecimiento en A ustria del segundogénito de su hermano 
no podre tener lugar, por que causa qué sea, debe dividirse en 
tres partes iguales el tota) de la herencia, después de la extin
ción del usufructo de $a señora, y debe tener parte á los inte
reses del tercio de la herencia cada uno de los tres hijos meno
res de su hermano; y después de la m uerte de uno ó otro de 
esos tres segundones, deben aum entarse los intereses de su 
parte para dotar una ó dos hijas de la familia; pero siempre 
con la consideración que en lo venidero ios segundones deben 
tener preferencia delante de las hijas. Por decreto del Tribunal 
de Yiena, que fué de antes de 21 de Julio de 4826, núm. 45.870, 
fué prescribido que deben unirse los intereses aumentados de 
dos tercios de la herencia después de la muerte de D. Manuel 
Desvalls y de Arderá, desde deí 4 de Octubre de 4803 y desde 
del 6 de Marzo de 4805 hasta del 42 de Julio de 4818, como ca
pital ahorrado con el vinculado primero, conforme á la escritu
ra d© vinculación creado á Barcelona el 46 de Junio de 4792, y 
mantenido por el Tribunal Imperial y Real el 49 de Setiembre 
de 4794, núm. 49.007, pero sin perjuicio de los derechos que 
resulten por la posteridad del testam ento y del codicilo de 
D. Manuel, Marqués de Poal, y para reintegrar el capital pri
mero, diminuido en el curso del tiempo, y que cualquier te
nedor del capital primero debe ser autorizado al usufructo; 
pero que ambos capitales deben ser guardados separado en 
ía Depositaría para protección de las demandas que pueden, 
hacerse de futuro por los ahorros.

Como el usufructuario del vinculado hasta de presente, Don 
Joaquín María Desvalls y do Barriera, Marqués de A lfarrás de 
Lusica y del Poal, ha fallecido el 30 ele Diciembre de 4883 en 
la ciudad de Palma, en la isla do Mallorca, son llamados to- 

. dos esos que creen ser acreedores á la posesión ó el usufructo 
del vinculado susodicho ó parte de eso como segundones ó hijas 
de esa familia proveniente del testam ente ó del codicilo del 
fundador del vinculado expresado, de pedir esas pretensiones 

; y dar prueba por esos dentro de un año del día que abajo á 
: eso Tribunal de primer ir¿stancia, sino el usufructo susodi

cho y los dineros de dote serían desembolsados á las personas 
legitimadas como más autorizadas.

Adjunto es declarado que el vinculado susodicho consiste: 
el capital primero @n una obligación do Estado de renta unida, 
austríaca de florines 58.400 val. au s ti\,y  el capital dota! ó capi
tal de reintegración de renta igual de florines 25.950 val. austr., 
y que ambos capitales son guardados separable en la Deposi
ta ría  de eso Tribunal.

Del Tribunal Imperial y Real de prim er instancia.
Yiena 40 de Octubre de 4884.=(Hay dos sellos móviles del 

Gobierno austriaco de 4885, de un florín cada uno).==Por con
formidad con el original éa lengua alemana, Dr. Gotthelf Mc- 
yer, traductor Jurado de los Tribunales Imperiales y Reales.

Yiena 9 de Abril de 1885. X—4784-3

Mo n t e p í o  d e  t r i b u n a l e s  — c o n f o r m e  a l  a r -
tículo 45 del reglamento, se convoca á ju n ta  general ordi

naria, que se celebrará el día 24 del corriente, á las tres de la 
tarde, en casa del Excmo, é limo. Sr. Presidente D. Ramón 
María de Arrióla, calle de Argensola, núm. 4, principal.

Madrid 43 de Mayo de 4885.=Por el Secretario, José Ruiz 
de Que vedo. X—4777

 SANT0S DEL DIA.

San- Pedro Celestino, Papa y confesor, y Santa Prudencia, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora de Gracia .

 ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO*—A las nueve.—Los sobrinos del Ca
pitán Grant.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las nueve.—Función 45 de 
abono.—Turno 3.® im par.—Nana.—Intermedios por e) sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—La Mascota.
TEATRO ESLAVA - A las nueve.—Función 435 de abo

no.—Turno 3.° im par.—La diva.—El íilHmo cartucho.—Niniche.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 69 

de abono.—Turno 2.® im par.—Divorciémonos~\Al Santol \Al 
Santo!— Intermedios por el sexteto.

TEATRO MARTEL—A las nueve.—Roncar despierto.—- 
La carta del muerto.—Los carboneros.—Doce retratos, seis rea- 
les.—Prestidigitación.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos*

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las ocho y media.—Variados ejercicios por todos lo s artistas 
de la compañía.


